Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 
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En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil seis, a las 10 y 20 horas: 

1 - MANIFESTACIÓN

SR. PRESIDENTE (Leiva).- No habiéndose logrado el quórum necesario para sesionar se procederá conforme lo establece el artículo 133 de la Carta Orgánica Municipal y 36 Reglamento interno del Cuerpo, motivo por el cual a las 11 y 20 se llamará nuevamente a sesión. Gracias.

-A la hora 11 y 25:

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Habiéndose logrado el quórum, doy por iniciada esta sesión ordinaria.

2. -IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL 

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Invito a los presentes a ponerse de pie para el izamiento del Pabellón Nacional y el Pabellón provincial.

-El concejal Leiva iza los respectivos pabellones. 

3.- APROBACIÓN DEL ACTA

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Esta Presidencia da por aprobada  el acta de la sesión anterior.

4. - SALUTACIÓN 

-Ingresa al recinto el presidente Arcando, a cargo de la Intendencia. 

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Desde esta Presidencia saludo al presidente del Concejo Deliberante, concejal Arcando, a cargo de la Intendencia 

-El presidente Arcando ocupa una banca.

5.- BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS 

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Acto seguido, por Secretaría se dará lectura al Boletín Asuntos Entrados. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

I.- Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal 

Asunto 2083/05, expediente 865/01. Remite proyecto de ordenanza por el cual se autoriza un espacio reservado a favor de la clínica San Jorge sobre la calle Jainén a la altura de la numeración 165 al 185.

-A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 2085/05, expediente 167/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 294/05, respecto del pago de la sentencia relacionada con el proceso judicial caratulado “Nieva Elena del Valle contra Municipalidad de Ushuaia sobre daños y perjuicios”.

-Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 2087/05, expediente 327/01. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 190/05, respecto de la realización del ensanche de la calle Corrientes del barrio Los Alakalufes.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2088/05, expediente 257/93. Remite proyecto de ordenanza por el cual se sustituye el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 2.411 (Registro de sustancias peligrosas).

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 2089/05, expediente 658/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 150/05, respecto de la construcción de una escalera pública en el barrio Mirador de Beagle.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2090/05, expediente 506/96. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 236/05, respecto de la explotación provisoria de canteras otorgadas por el Municipio.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2191/05, expediente 641/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 235/05, respecto de informes sobre la situación del vehículo en aparente estado de abandono ubicado en la sección C, macizo 64H.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2092/05, expediente 371/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 298/05, respecto de la situación de revista en el Municipio del agente Sergio Sarmiento.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2093/05, expediente 626/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 244/05, respecto de la factibilidad de colocación de un guard raill sobre la calle Soberanía Nacional al 2100/2200.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2094/05, expediente 717/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 297/05, respecto de la solicitud de que se remita la Ejecución Presupuestaria correspondiente al mes de agosto de 2005.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2095/05, expediente 182/02. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 289/05, respecto de informes sobre los adelantos de fondos a la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.

-Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2096/05, expediente 861/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 315/05, respecto de la ampliación de información del Concurso de Precios Nº 027/05. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2097/05, expediente 628/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 234/05, respecto de la posibilidad de reubicar el contenedor ubicado en el barrio Bahía.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2098/05, expediente 535/98. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 285/05, respecto de la posibilidad del retiro del alambrado perimetral ubicado en el espacio público recreativo del barrio Islas Malvinas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2099/05, expediente 778/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 287/05, respecto de la posibilidad del desarme de la estructura de hormigón armado existente en la calle Laguna de los Témpanos 1.172.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2102/05, expediente 1048/05. Remite expediente municipal Nº S. P.- 5.889/04, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para el local ubicado en la parcela 1G, macizo 2 de la sección E.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2128/05, expediente 1048/99. Remite expediente municipal Nº S.P.- 4.287/02 Cuerpos I y II, por el cual se tramita propuesta de zonificación e indicadores urbanísticos para el Valle de Andorra.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 2146/05, expediente 435/97. Remite copia de las fojas 88 a 105 del Libro de Registro de Convenios Nº 4 de la Municipalidad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2189/05, expediente 193/88. Remite Decreto municipal Nº 1437/05, por el cual se veta la ordenanza sancionada en sesión ordinaria del 7 de diciembre de 2005, proponiendo la modificación de los artículos 7º y 71 de la Ordenanza municipal Nº 1.507.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 2196/05, expediente 717/04. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria emitidas por sistema al 30 de noviembre de 2005. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2197/05, expediente 1090/05. Remite Decreto municipal Nº 1.473/05, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 3.191 celebrado con el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 2212/05, expediente 782/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 304/05, respecto de la posibilidad de incluir en el plan de bacheo a las calles Florentino Ameghino y Alfonsina Storni.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2213/05, expedientes 419/05 y 706/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 147/05, respecto de informes sobre la obra ubicada en el predio de la Armada Argentina sito en la calle Yaganes y la avenida Héroes de Malvinas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2214/05, expediente 874/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 318/05 y 285/05 respecto de la solicitud de informe sobre diferentes aspectos de seguridad en el supermercado Norte. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2215/05, expediente 865/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación Nº 043/05, con relación a la presentación efectuada por vecinos de la calle Bouchard a la altura de la numeración 300 y 400.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2216/05, expediente 630/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 242/05, respecto de las obras de relleno que se efectúan en los predios aledaños a la avenida Perito Moreno al 3.400.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2219/05, expediente 1101/05. Remite expediente municipal Nº S.P.- 8.684/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la subdivisión de la quinta 13A de la sección D.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 2217/05, expediente 084/93. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación Nº 045/05, con relación a la solicitud de informes respecto a la nominación de la calle colectora lateral a la avenida Perito Moreno.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2218/05, expediente 364/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación Nº 051/05, con relación a la verificación de las condiciones de salubridad del local comercial denominado La Pollería.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2220/05, expediente 1100/05. Remite Decreto municipal Nº 1.496/05, por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Acta complementaria Nº 3.215 celebrada con la dirección de Radio Nacional Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 001/06, expediente 883/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 321/05, respecto de informes sobre el turbal ubicado en la intersección de las calles Hipólito Irigoyen y Nello Magni.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 008/06, expediente 1589/98. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación Nº 047/05, con relación a la presentación efectuada oportunamente por vecinos del barrio Buena Esperanza por la instalación de un contenedor. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 018/06, expediente 435/97. Remite copia de las fojas 104 a 117 del Libro de Registro de convenios Nº 4 de la Municipalidad de Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 024/06, expediente 61/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 167/05, respecto de las obras en el predio identificado como parcela 9, macizo 20 de la sección G.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 025/06, expediente 705/05. Eleva consideraciones respecto de la Ordenanza municipal Nº 2.999, sobre el predio al que se asignó el nombre “Plaza de los Trabajadores José Ignacio Rucci”.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 035/06, expediente 019/06. Remite Decreto municipal Nº 069/06 por el cual se aprobó ad referéndum del Cuerpo, los indicadores urbanísticos para el proyecto denominado “Cooperativa Quince de Mayo” ejecutado sobre la parcela identificada como parcela 2 GAR, macizo 1000 de la sección J.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 036/06, expediente 020/06. Remite Decreto municipal Nº 072/06 por el cual se exceptúa, ad referéndum del Cuerpo del artículo 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.243, a las obras declaradas de utilidad pública, detalladas en el artículo 1º del mismo, y sujetas al Régimen de Contribución por Mejoras. 

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, y a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

Asunto 37/06, expediente 21/06. Remite Decreto municipal Nº 070/06 por el cual se aprueba, ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 3.199 celebrado con la asociación civil Club Náutico Ushuaia.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 60/06, expediente 114/89. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone abrogar la Ordenanza municipal Nº 521.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 84/06, expediente 50/06. Adjunta solicitud elevada al Municipio por la Fundación internacional Raoul Wallenberg, asignación de nombre de una calle de la ciudad.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 87/06, expediente 420/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 361/05 respecto del Programa Nacional de Emergencia Alimentaria “El hambre más urgente”.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 88/06, expediente 435/97. Remite copias de las fojas 116 a 143 del Libro de Registro de Convenios Nº 4 de la Municipalidad de Ushuaia.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 112/06, expediente 70/06. Remite Decreto municipal Nº 206/06 por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 3.263 celebrado con la empresa Transporte Automotor Integral Lem (TAILEM) S.R.L.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 138/06, expediente 92/06. Remite expediente Nº N-1926/98 (Víctor Ceferino Turza), por el cual se tramita proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar y otorgar el título de propiedad de la Parcela 14, macizo 121 de la sección F.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 139/06, expediente 93/06. Remite expediente Nº N-2222/99 (Jorge Nelson Eibar), por el cual se tramita proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar y otorgar el título de propiedad de la parcela 9, macizo 120 de la sección F.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 140/06, expediente 94/06. Remite expediente Nº N- 2245/99 (Rafael Maíz), por el cual se tramita proyecto de ordenanza por el cual se autoriza al Ejecutivo municipal a adjudicar y otorgar el título de propiedad de la Parcela 10, macizo 122 de la sección F.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 153/06, expediente 100/06. Remite Decreto municipal Nº 201/06 por el cual se aprueba ad referéndum del Cuerpo, el Convenio Nº 3.347 celebrado con la empresa Grupo Mar Frío S.A.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 161/06, expediente 42/04. Remite para conocimiento, y posterior ratificación del Concejo Deliberante, convenio específico “Programa Federal de Emergencia Habitacional” suscripto el día 26 de abril de 2004 entre el Gobierno Nacional, el Gobierno de la Provincia y el Municipio local.

-A la comisión de Legislación e Interpretación.

II.- Comunicaciones Oficiales

Asunto 2103/05, expediente 839/05. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV Nº 1.920/05, 1.921/05 y 1.922/05.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2141/05, expediente 839/05. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones Nº IPV Nº 1.972/05, 1.973/05 y 1.966/05.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2181/05, expediente 839/05. Del Instituto Provincial  de Vivienda. Remite copia de la Resolución IPV Nº 2.112/05.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2182/05, expediente 839/05. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV Nº 2.102/05, con Anexos I y II, 2.103/05 y 2.108/05 con sus correspondientes Anexos I.

-Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2185/05, expediente 1084/05. Del Superior Tribunal de Justicia. Solicita se gestione la posibilidad de otorgar certificados de libre estacionamiento para vehículos oficiales del Poder Judicial.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 21/06, expediente 12/06. De la Secretaría de Turismo Municipal. Eleva actuaciones relacionadas con una inquietud planteada desde la Secretaría, respecto de un eventual desabastecimiento de los servicios de agua potable y gas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 27/06, expediente 839/05. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV Nº 2.232/05; 2.233/05; 2.234/05; 2.235/05 y 2.236/05.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 46/06, expediente 195/05. Del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Informa de la diligencia llevada a cabo respecto de la presentación efectuada oportunamente por el Cuerpo relacionado con los documentos generados en el Primer Foro de Concejales de la Patagonia.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 48/06, expediente 6/04. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de la Resolución IPV Nº 193/06 con su correspondiente Anexo I.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 150/06, expediente 740/05. De la Asesoría Letrada Municipal. Eleva adjunto recurso administrativo interpuesto por la empresa YPF S.A. contra el contenido del Decreto C.D. Nº 021/05.

- Para conocimiento de los bloques.

III.- Asuntos Particulares


Asunto 2079/05, expediente 237/90. Del señor Jorge Horacio Abayay. Solicita se estudie la factibilidad de ampliar el servicio de transporte colectivo de pasajeros adicionando a su recorrido el barrio Río Pipo.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2114/05, expediente 950/05. De vecinos del barrio INTEVU 17B. Debido a los problemas que se suscitan en la escalera pública que une las avenidas Magallanes y Alem, solicitan su cierre definitivo y la posibilidad de que puedan adquirir las superficies lindantes a las respectivas parcelas de los vecinos. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 2127/05, expediente 989/00. Del señor Luis Vuoto (Ushuaia Double Decker Tour). Denuncia a la empresa responsable de la obra de refacción del acceso a la Intendencia Municipal por el quite de los carteles de estacionamiento otorgados mediante Ordenanza municipal Nº 2.502.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 2186/05, expediente 52/93. De vecinos de la calle Kuanip. Solicitan al Cuerpo el estudio de factibilidad de ampliar el corredor comercial existente sobre la calle Kuanip, incorporando el tramo comprendido hasta la calle Neuquén.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 07/06, expediente 084/93. De vecinos y frentistas de la calle Julio Popper. Manifiestan su desacuerdo con la postura tomada por el Cuerpo de modificación de nombre de la antigua calle Julio Popper por el de concejal Blas Ricardo Fuentes.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 011/06, expediente 005/06. Del Ateneo Fútbol Club. Solicita eximición del pago por uso del Polideportivo municipal para el día 7 de febrero.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 026/06, expediente 214/05. De vecinos de los macizos 127 y 128 de la sección F. Solicitan la posibilidad de asignación con el nombre “Balcones del Beagle” al barrio.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 022/06, expediente 210/97. De vecinos lindantes a la plaza “Don Miguel Jarowcky” del barrio Andino. Elevan presentación efectuada ante la Municipalidad (Departamento Ejecutivo y Secretaría de Obras y Servicios Públicos) a través de la cual plantean su desacuerdo con la construcción de un playón deportivo en la mencionada plaza.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 049/06, expediente 027/06. De la señora Raquel Roca. Eleva atenta remitida por la Organización de las Naciones Unidas al Gobierno provincial, avalando su incorporación al Protocolo como miembro activo del Grupo de Acción por la Paz (GAP) Ushuaia.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 040/06, expediente 224/01. Del Foro Social Ushuaia. Eleva para conocimiento y solicita la debida intervención, las necesidades y realidades territoriales planteadas por  la población, realizadas en el marco de las asambleas territoriales, llevadas a cabo en los sectores conocidos como “Escondido” y “Cerro Dos Banderas”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 047/06, expediente 032/84. De la asociación de propietarios de taxis de Ushuaia. Solicita audiencia con el Cuerpo de concejales para abordar temas inherentes a la Ordenanza municipal Nº 2.986.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 053/06, expediente 030/06. De la empresa Cat-Mag. Manifiesta preocupación por los cánones que le liquida el Municipio en concepto de Derecho de Explotación de Canteras, y solicita audiencia con el Cuerpo tendiente al planteo de la situación.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 068/06, expediente 005/06. Del Ateneo Fútbol Club. Solicita eximición del pago por uso del Polideportivo municipal para el día 15 de febrero.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 090/06, expediente 053/06. Del Museo Marítimo de Ushuaia. Comunica la organización del “Encuentro Nacional de Turismo Cultural – 3º Región Patagónica” a desarrollarse en nuestra ciudad durante el mes de octubre próximo, y elevan propuesta para auspicio institucional del evento.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 095/06, expediente 058/06. De la señora De las Nieves Benítez. Solicita al Cuerpo la posibilidad de ser eximida del pago de los impuestos y tasas municipales sobre la casa Nº 92 del barrio Intevu VI.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 111/06, expediente 068/06. De la asociación civil “El Cóndor”. Solicita eximición del pago por uso del  gimnasio “Islas Malvinas” para el día 25 de febrero.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 118/06, expediente 074/06. De la asociación bomberos voluntarios Zona Norte. Solicita eximición del pago de tasas e impuestos municipales y valor fiscal del predio identificado como parcela 2B, macizo 28 de la sección F.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 122/06, expediente 078/06. Del señor Dionisio Antonio Menor y de la señora María Angélica Pellegrinelli. Solicitan excepción a la normativa vigente al efecto de lograr la titularidad del predio identificado como parcela 10, macizo 17 de la sección K.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 124/06, expediente 080/06. De la Cámara de Transporte Escolar. Solicita excepción a la antigüedad máxima requerida por la legislación vigente a favor de dos (2) vehículos pertenecientes a socios de la Cámara.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 159/06, expedientes 57/92, 251/94, 518/92, 354/05, 152/84, 526/91; 985/01 y 951/99. Del señor David Pavlov. Eleva propuesta de proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la adecuación de normas referidas a los agentes contaminantes (tabaco, contaminación sonora, ruidos molestos y contaminación publicitaria, afiches, volantería y publicidad gráfica).

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Para conocimiento de los bloques, haciendo la salvedad que el último número de expediente es el 251/94.

IV.- Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura

Asunto 1108/05, expediente 166/93. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 23 de noviembre de 2005, por la cual se desafecta como espacio verde a la parcela 17, macizo 68 A de la sección D. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1888/05, expediente 668/04. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 7 de diciembre de 2005, por la cual se aprueba el Convenio Nº 3128 celebrado entre el Municipio y el grupo scout “Nuestra Señora de las Nieves”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 2110/05, expediente 469/05. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria del 7 de diciembre de 2005, por la cual se aprueba el Convenio Nº 3189 celebrado entre el Municipio y la Asociación Tradicionalista de Doma y Folclore.

- Se reserva sobre tablas.

V.- Proyectos Presentados:

En conjunto entre los bloques del Frente de Unidad Provincial, del Movimiento Popular Fueguino y del Partido Justicialista:

Asunto 113/06, expediente 3/84. Proyecto de decreto por el cual se remite a Archivo, en virtud al Acta Plenario de Concejales del 17 de febrero de 2006, los asuntos y expediente, según detalle, obrantes en las distintas comisiones de asesoramiento, en razón que los mismos corresponden al Período Legislativo del año 2005.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 209/06, expediente 224/01. Proyecto de minuta de comunicación dirigido a la Legislatura de la Provincia con relación al convenio marco suscripto oportunamente entre el Gobierno Provincial y la Armada Argentina el cual tiene como objeto contribuir al desarrollo urbanístico de nuestra ciudad.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 210/06, expediente 224/01. Proyecto de minuta de comunicación dirigido al Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego con relación al convenio marco suscripto oportunamente entre el  Estado Provincial y la Armada Argentina el cual tiene como objeto contribuir al desarrollo urbanístico de nuestra ciudad.

-Se reserva sobre tablas.

Del bloque del Partido Justicialista:

Asunto 107/06, expediente 69/06. Proyecto de ordenanza por la cual se autoriza al Ejecutivo municipal a la apertura de una cuenta especial en el banco Provincia de Tierra del Fuego con la denominación “Fondo Especial para el Desarrollo Urbano”.

-A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 133/06, expediente 88/06. Proyecto de ordenanza por el cual se crea el impuesto a las propiedades ociosas y la comisión de calificación de inmuebles ociosos.

-A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

Asunto 213/06, expediente 111/06. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes sobre la existencia de redes de cloacas en la calle Catriel.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 214/06, expediente 112/06. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la posibilidad de inclusión en el Plan de Trabajos Públicos 2006/07, la ejecución del cordón cuneta en las calles Salvador Dalí, De las Artes y Quinquela Martín.

-Se reserva sobre tablas.

Asunto 215/06, expediente 144/94. Proyecto de ordenanza por el cual se establece único sentido de circulación norte-sur  para la calle Juan Domingo Perón desde Pastor Lawrence hasta Fuegia Básquet.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 216/06, expediente 144/94. Proyecto de ordenanza por el cual se  establece único sentido de circulación este-oeste para la calle Kuanip desde Lapataia hasta Juan Domingo Perón.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 217/06, expediente 52-2/93. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del Párrafo VI.1 “Normas mínimas de habitabilidad para el proyecto y ejecución de hoteles” del Código de Edificación vigente. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 218/06, expediente 426/97. Proyecto de resolución por el cual se solicita a la Legislatura de nuestra Provincia, instruyan a los senadores nacionales para el acompañamiento del traspaso de tierras de Vialidad Nacional.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 219/06, expediente 977/05. Proyecto de ordenanza por el cual se establece como “Reserva Natural de la ciudad de Ushuaia”, al Cañadón de las Nomeolvides.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 220/06, expediente 816/96. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la inclusión en el Plan de Trabajos Públicos en ejecución, la obra de ampliación de la biblioteca popular “Alfonsina Storni”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 221/06, expediente 68/06. Proyecto de ordenanza por el cual se exime a la asociación civil “El cóndor”, del pago de los derechos por uso del gimnasio “Islas Malvinas” usufructuado el 25 de febrero de 2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 222/06, expediente 113/06. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal estudie la inclusión en el Plan de trabajos Públicos en ejecución, la obra de ampliación de las oficinas de la Secretaría de Turismo que funcionan en el puerto local.

- Se reserva sobre tablas.
Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 98/06, expediente 61/06. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal gestionar un convenio con el Municipio de la ciudad de Río Grande y la comuna de Tolhuin tendiente al intercambio de información que impidan a conductores inhabilitados a obtener habilitación en algún otro Municipio. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 99/06, expediente 65/06. Proyecto de ordenanza por el cual se establece que la Asesoría Letrada Municipal asistirá legalmente a funcionarios o agentes en ejercicio de sus funciones, siempre que la contraparte no sea el propio Municipio.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 100/06, expediente 236/03. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 29 de la Ordenanza municipal Nº 2.778 (Régimen Procedimental de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas).

- A la comisión de Legislación e  Interpretación.


Asunto 126/06, expediente 86/06. Proyecto de ordenanza por el cual se instituye el plan municipal de erradicación de construcciones clandestinas y usurpación de predios fiscales.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.


Asunto 163/06, expediente 32/84. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes sobre el debido cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 2.653.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 164/06, expediente 52/93. Proyecto de ordenanza por el cual se propone diferentes modificaciones al Código de Planeamiento Urbano vigente en lo que respecta al Plano Límite de Altura Máxima para CE1, FOS, para parcelas esquinas de CO y Tabla de Usos para calle San Martín y la avenida Maipú.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 165/06, expediente 641/99. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe las causas del no cumplimiento de lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.069.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 166/06, expediente 237/90. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe, en el marco de la Ordenanza municipal Nº 2.713, el resultado de lo establecido en la Cláusula 9º - Del Boleto- Cláusulas Especiales del Pliego de Licitación.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 167/06, expediente 224/01. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la creación del Consejo de Planificación Habitacional en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino

Asunto 211/06, expediente 109/06. Proyecto de ordenanza por el cual se afecta como espacio verde un sector delimitado entre las calles Le Martial y Náufragos del  Monte Cervantes.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 212/06, expediente 110/06. Proyecto de resolución por el cual se declara de Interés municipal la trayectoria de la Fundación Betesda, Hogar para Niños y Adolescentes.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.

Asunto 223/06, expediente 410/05. Proyecto de ordenanza por el cual se propone para su sanción el Código de Tránsito de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Policía Municipal.

VI.- De Presidencia 

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Señor secretario, como los temas siguientes son de Presidencia y consisten, exclusivamente, en resoluciones y decretos para la ratificación del Cuerpo, le pido, por favor, si puede leer el asunto y el expediente al que es girado.

- Asentimiento.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 2170/05, expediente 1077/05. 

- Se reserva sobre tablas.  

Asunto 171/06, expediente 947/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 172/06, expediente 925/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 173/06, expediente 888/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 174/06, expediente 881/05.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 175/06, expediente 399/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 176/06, expediente 441/06. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 177/06, expediente 497/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 178/06, expediente 542/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 179/06, expediente 615/05. 

- Se reserva sobre tablas.  

Asunto 180/06, expediente 701/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 181/06, expediente 711/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 182/06, expediente 776/05. 

 - Se reserva sobre tablas. 

Asunto 183/06, expediente 778/05. 

 - Se reserva sobre tablas. 

Asunto 184/06, expediente 809/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 185/06, expediente 815/05.  

- Se reserva sobre tablas.  

Asunto 186/06, expediente 846/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 187/06, expediente 856/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 188/06, expediente 858/05. 

 - Se reserva sobre tablas. 

Asunto 189/06, expediente 864/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 190/06, expediente 717/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 191/06, expediente 1047/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 192/06, expediente 1080/05. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 193/06, expediente 1076/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 194/06, expediente 1072/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 195/06, expediente 1044/05.


- Se reserva sobre tablas.

Asunto 196/06, expediente 1020/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 197/06, expediente 1014/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 198/06, expediente 993/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 199/06, expediente 984/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 200/06, expediente 965/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 201/06, expediente 1081/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 202/06, expediente 575/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 203/06, expediente 54/06. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 204/06, expediente 534/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 205/06, expediente 1045/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 206/06, expediente 451/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 207/06, expediente 1074/05. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 208/06, expediente 916/05. 

- Se reserva sobre tablas.

6. - APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Se da por aprobado el Orden del Día que quedó conformado por los asuntos y proyectos que se reservaron para su tratamiento sobre tablas.

7.- Cuarto intermedio  

SR. PRESIDENTE (Leiva).- Atento a que la ausencia de los ediles en el día de la fecha se origina por gestiones que debieron efectuar fuera de la Provincia, esta Presidencia dispone pasar a un cuarto intermedio para el día 10 del corriente mes a las 10:30.
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-Es la hora 12 y 15.   

-En instalaciones de la Biblioteca Popular “Alfonsina Storni” de la ciudad de Ushuaia, y siendo la hora 11 y 00:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Buenos días a todos. Gracias por el silencio, muy amables. 

Con la presencia de los concejales: Leiva, Sberna, Recchia, Chapperón y esta Presidencia, habiendo quórum legal, se levanta el cuarto intermedio.

8.- Agradecimientos

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En primera instancia, agradezco a la institución que nos ha recibido en el día de la fecha; y felicito además, al presidente del Cuerpo, el concejal Arcando, que más allá de no estar presidiendo hoy, por cuestiones circunstanciales dado que el intendente no está en nuestra ciudad, fue quien tuvo la iniciativa de que estemos hoy en este lugar. 

Por tercera vez el Concejo Deliberante sale de su recinto habitual, lo hicimos en la gestión anterior, y en ésta, en la escuela de adultos. Ojalá, sea un camino a seguir para que la comunidad pueda participar de este tipo de sesiones ordinarias en lugares que no son los habituales. 



Agradecemos, además, al personal del Concejo Deliberante que es el que monta toda la estructura para trasladarnos, que no es un tema sencillo -a veces lo parece desde afuera pero no es sencillo, sesionar en otros lugares-.

 9. – HOMENAJES

I.- Al Golpe Militar de 1976

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si algún concejal desea hacer  uso de la palabra para rendir homenaje, por favor hacerlo saber a esta Presidencia.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, este homenaje tiene que ver con las 3 décadas que se cumplieron desde el golpe militar en la Argentina. 

Esta ha sido la etapa más negra de nuestro país; 30 años que nos llaman a reflexionar sobre lo ocurrido; sobre lo que sucede, a veces, cuando la intolerancia no tiene límites.  

Más allá de las personas que, aún después de 30 años, no encuentran la justicia que están esperando, tenemos la esperanza de que nos hayan servido estos 25.000 ó 30.000 desaparecidos para pensar en que nunca más se debe permitir -y nosotros, como parte de esta sociedad-, que sucedan hechos de esta naturaleza. 

La experiencia nos debe servir para pensar en una Argentina que nos contenga a todos más allá de nuestras ideologías, de nuestros procedimientos. 

Podemos estar absolutamente tranquilos al pensar que el sistema democrático, quizás, no sea un sistema perfecto – tal vez con el tiempo se encuentre algún otro- pero; sí estoy seguro de que es un sistema donde, por lo menos, podemos hablar con tranquilidad y decir lo que pensamos sin que nadie nos quite la vida por esto. 

Simplemente quiero recordar a los familiares de las víctimas, ojalá que algún día encuentren la tranquilidad de la justicia; y a nosotros que nos quede la reflexión sobre esta situación nunca más tiene que atravesar nuestro país. 

II.- Al día de la mujer

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Señor presidente, el 8 de marzo próximo pasado se festejó a las mujeres en su día, pero hay que recordar el porqué. 

Lamentablemente esa fecha fue designada por el terror, fue designada por la muerte, fue designada por la desaparición de mujeres que trabajaban en una fábrica textil motivada por la intolerancia, por ese terrible machismo poco inteligente que ha tenido nuestra sociedad -la sociedad humana en su conjunto-.

Hoy los hombres pensamos, respetamos y creemos en la mujer desde otra óptica. Entendemos a la mujer como nuestra compañera, como nuestra otra mitad -tal vez nosotros seamos la otra mitad de la mujer-.

Hoy la mujer representa, en nuestro país y en gran parte del mundo, por suerte, una de las facetas más importantes de la vida pública, política, social; la principal célula de la vida de la familia como tal, la creadora de vida, la madre, la amiga, la hermana. Por suerte, como decía, los tiempos han cambiado, y podemos entender y respetar esta nueva situación. Y es necesario, y elemental, agradecer día a día, en cada minuto de nuestra vida, la presencia de la mujer a nuestro lado. No seríamos una sociedad organizada y urbanizada, no seríamos una sociedad sin la existencia de la contraparte. La naturaleza ha sido sabia y creó al hombre y a la mujer. Nosotros no somos quien para juzgar quien es más o quien es menos. La mujer ha demostrado su paridad, inclusive superar al hombre en muchas cuestiones de la vida. 

Por eso no quería dejar de agradecer -si bien la sesión, lamentablemente, no se pudo hacer el día 8- a cada una de las mujeres que hacen que nuestra vida tenga significado. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, concejal, le vamos a informar a su señora de sus comentarios para que sea bien recibido y bien atendido en el día de la fecha. Sabemos de su buena predisposición para con el género femenino.

-Risas.

III.- Al día de la mujer y al sistema democrático

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, quiero sumarme desde el bloque del justicialismo, a lo manifestado por mis pares del bloque del Movimiento Popular Fueguino. 

Respecto de la mujer, no mucho más que agregar; desde nuestro bloque hemos estado presentes en ese día saludando desde nuestras compañeras inmediatas que, como decía el concejal Sberna, nos respaldan a diario, tanto en nuestra labor diaria como en la familia con el cuidado de nuestros hijos, y en general a la mujer fueguina que contribuye diariamente al crecimiento de esta comunidad que tanto queremos.

Respecto a lo manifestado por el concejal Recchia recuerdo una charla que -horas atrás y junto al concejal Juan Carlos Arcando, recibimos integrantes de una delegación de nuestro hermano país chileno, con embajadores, autoridades y pares de Puerto Williams-, tuvimos, muy amena, al recordar el flagelo que ellos atravesaron, al igual que nuestro país, con el Gobierno militar, el gobierno golpista. Realmente, éste no es un flagelo exclusivo de Argentina, muchos países lo sufrieron, y aún hoy lo sufren. Como dijo el concejal Recchia, y como lo dijo Sábato en su momento: nunca más; esperamos que esto nunca más se repita, es cierto que podremos tener discusiones, podremos tener diferencias en el ámbito político pero se vive en libertad, con libertad de expresión y con un estilo de vida muy distinto que, espero, tengamos la madurez y la adultez necesaria para poder conservarlas. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias, concejal.


Gandhi demostró que la violencia no tiene excusas,  y esto tiene que ser incorporado a nuestro sistema democrático, también.

10.- AUSENCIA DEL CONCEJAL PINO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Solicito nuevamente la palabra para pedir que se dé lectura por Secretaría de la nota presentada por el suscripto justificando la ausencia del concejal Juan Carlos Pino que, por razones que de público conocimiento, no pudo estar hoy en la ciudad de Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura a la nota.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señores concejales: 

Por medio de la presente, y en virtud a lo establecido por el artículo 17 del Decreto CD Nº 3/02 (Reglamento interno del Concejo Deliberante), me dirijo a ustedes con el fin de poner en su conocimiento que el concejal Juan Carlos Pino, por razones de fuerza mayor y siendo de público conocimiento el inconveniente que surgió con la empresa Aerolíneas Argentinas, se verá imposibilitado de asistir a la reanudación de la sesión ordinaria convocada para el día 10 de marzo del corriente año.

Por lo expuesto, solicito tenga a la presente como justificación formal de la inasistencia y que a la misma se le dé el tratamiento correspondiente en el marco de la legislación vigente.

Sin otro particular, saludo muy atentamente. 

Concejal Leiva.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la ausencia del concejal Pino; para que se considere como justificada y sin descuento de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad. 

11- Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Dirección Parlamentaria se enunciarán los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos Particulares: De la comisión barrio Río Pipo, asunto 230/06, expediente 118/06, solicita la posibilidad de hacer uso de la Banca del Vecino; hay una solicitud de tratamiento sobre tablas. 

De la Fundación de Investigaciones Grupales, Institucionales y Comunitario, asunto 240/06, expediente 126/06, solicita se declare de interés municipal a las 1º Jornadas de Salud Mental y Derechos Humanos; hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del Centro de Estudios Psicoanalítico de Ushuaia, asunto 244/06, expediente 130/06, solicita se declare de interés municipal al ciclo de conferencias denominado “La urgencia subjetiva: la decisión para un cambio”, también hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

Proyectos presentados del bloque del Partido Justicialista: asunto 248/06, expediente 224/01, proyecto de resolución por el cual se encomienda a la Presidencia del Cuerpo que inicie gestiones ante la Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social, hay una solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Asunto 252/06, expediente 109/05, proyecto de resolución por el cual se solicita al señor intendente municipal el desagote de una arteria de nuestra ciudad; hay una solicitud de tratamiento sobre tablas.


Asunto 254/06, expediente 257/05, es un proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del inciso a) del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.897; hay solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal. 


Proyectos del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 249/06, expediente 144/94, proyecto de ordenanza por el cual se plantea la modificación del sentido de circulación vehicular de distintas arterias de nuestra ciudad, hay solicitud para que se gire a la comisión de Policía Municipal. 


De Presidencia: el asunto 251/06, expediente 106/06, eleva para conocimiento y posterior ratificación Decreto PCD Nº 020/06, dictado ad referéndum, por el cual se autorizó el traslado del señor intendente municipal.


Y, por último, del bloque del Frente de Unidad Provincial, el asunto 255/06, expediente 131/06, proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el proyecto Intentar, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los asuntos leídos por Parlamentaria, con sus respectivos tratamientos.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

12. - Aprobación de Convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Comenzamos, entonces, con el tratamiento del Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2197/05, expediente 1090/05. 


Decreto Municipal Nº 1473/05. 


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio registrado bajo el Nº 3191, celebrado el día 5 de mayo de 2005, entre esta Municipalidad, representada por el suscripto y el Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur representada por su presidente, doctora María del Carmen Battaini, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello por las razones expuestas en el exordio. 


Artículo 2º.- Notificar al Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con copia autenticada de la presente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

1.2.1..1.1 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1473/05,  que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Convenio Nº 3191 celebrado el día 5 de mayo de 2005, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia, representado por el señor intendente, ingeniero Jorge Alberto Garramuño y el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por su  presidente, doctora María del Carmen Battaini, por el cual acuerdan las modalidades para la ejecución y cancelación pertinente de la obra de pavimentación de la calle interna del edificio ubicado en la calle Congreso Nacional  502.


Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

 13 .- Aprobación de Convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección de Radio Nacional Ushuaia (LRA 10)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2220/05, expediente 1100/05.


Decreto municipal Nº 1496/05.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el acta  complementaria del convenio celebrado el día 6 de junio de 1994, entre esta Municipalidad, y la Dirección Nacional de Servicio Oficial de Radiodifusión dependiente de la Secretaría de Medios de Comunicación de la Presidencia de la Nación, que fuera suscripta entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la Dirección de Radio Nacional Ushuaia (LRA 10 Nacional) representada por el señor Alfredo Rolando Valdéz, D.N.I Nº 13.745.434, en fecha 22 de diciembre de 2005, y se encuentra registrada bajo el Nº 3215, de la cual se adjunta copia autenticada que forma parte del presente. Ello, en virtud de lo expresado en los considerandos.


Artículo 2º.- Notificar a la Dirección de Radio Nacional Ushuaia(LRA10 Radio Nacional), con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.-  De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

1.2.1..1.2 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos  el Decreto municipal Nº 1496/05, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Acta Complementaria registrada bajo el Nº 3215 al Convenio suscripto oportunamente en el año 1994 con la Dirección Nacional del Servicio Oficial de Radiodifusión dependiente de la Secretaría de Medios de Comunicación de la Presidencia de la Nación, celebrada el día 22 de diciembre de 2005, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia, representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Dirección de Radio Nacional Ushuaia (LRA 10 Radio Nacional), representada por su titular, señor Alfredo Rolando Valdéz, con el objeto de la realización de las obras en el predio que se emplaza en la nueva planta trasmisora de LRA 10 Radio Nacional y se adopta el compromiso de regularizar la situación dominial del predio en cuestión.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

14.- Abrogación de Ordenanza municipal Nº 521 (estacionamiento reservado del Centro de Acción Familiar)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 60/06, expediente 114/89.

Señor presidente: 

Me dirijo a usted a los efectos de elevar proyecto de derogación de la Ordenanza municipal Nº 521, mediante la cual se establecía y autorizaba la colocación de carteles de estacionamiento reservado frente donde funcionaba el Centro de Acción Familiar, sito en calle Gobernador Paz, acera sur, próximo a la intersección con calle Damiana Fique.

El suscripto hace suyo lo expresamente manifestado por la señora jueza Administrativa Municipal de Faltas, en su Oficio Nº 605/05, de fecha 21 de junio de 2005, al ordenar oficiar a la Dirección de Tránsito y Transporte a los efectos que arbitre las medidas necesarias que hagan a la remoción de la señalización existente en la intersección de avenida Gobernador Paz y Damiana Fique, de esta ciudad.

Por lo expresado, se propone la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta y propicia derogación de la Ordenanza municipal Nº 521.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

Juan Carlos Arcando, presidente del Concejo Deliberante, a cargo de la Intendencia.

1.2.1..1.3 PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Abróguese la Ordenanza municipal Nº 521, por la cual se procedió a la instalación de dos (2) discos de estacionamiento reservado, sobre la margen sur de la avenida Gobernador Paz, próximo a la intersección con la calle Damiana Fique, los que establecían la siguiente leyenda: “Reservado estacionamiento vehículos del Centro de Acción Familiar, de lunes a viernes entre las 08:00 horas a 19:00 horas”, delimitando un espacio de diez (10) metros entre carteles. 

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá al retiro de la señalización vial correspondiente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

15.- Reconsideración del asunto 161/06

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Solicito la reconsideración del asunto 248/05 que trata sobre la ratificación de un convenio que el Ejecutivo envió al Concejo Deliberante. Se había decidido, en Labor Parlamentaria, pasarlo a la comisión para su análisis, pero se nos indicó la necesidad que tiene el Ejecutivo de contar con la aprobación de este convenio por parte del Concejo Deliberante.

El convenio –para que sepamos de qué se trata- se firmó con la CCC para la construcción de viviendas sociales en el barrio Karekén.

Primero se firmó un convenio marco, en septiembre de 2003; y en abril de 2004 se firmó este convenio entre el IPV y el Municipio que plantea exclusivamente como financiará el Estado Nacional estas viviendas que se van a construir, y compromete al Municipio, como responsable de la ejecución de este programa. El Municipio es quien contrata  con estas cooperativas de trabajo y entrega las tierras que son de su propiedad.

Nosotros hemos analizado este convenio lo más detalladamente posible y, en realidad, no encontramos inconvenientes porque, reitero, lo único que hace es decirnos cómo se va a utilizar el dinero que puso el Estado Nacional.

Sí quiero reiterar una vez más nuestra disconformidad con el tiempo en que las cosas llegan al Concejo Deliberante; es decir, hoy se nos solicita la premura suficiente para que estas viviendas puedan continuar cuando hablamos de un convenio de abril de 2004. Para esto el Concejo Deliberante tuvo que desafectar una calle y hacer una modificación, que fue hecha en diciembre de 2004; o sea que la demora no tiene que ver con una cuestión referente a nuestra labor parlamentaria sino exclusivamente a que el Poder Ejecutivo no lo envió en tiempo y forma. 

Si todos tuvieron la posibilidad de leerlo, y no hay inconveniente del resto de los bloques, propongo que reconsideremos el asunto y lo tratemos en el día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Quiero verificar, con la concejala, el número de asunto.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, es el asunto 161/06, girado al expediente 042/04.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Asunto 161/06. ¿Lo confirma Parlamentaria?


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Con ese número figura en el Boletín de Asuntos Entrados que tratamos el día lunes.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Asunto 161/06?

SR. LEIVA.- Correcto, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, en primera instancia, la reconsideración del asunto 161/06.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.


En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del asunto 161/06.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

16 – Manifestación de la concejala Chapperón sobre el asunto 2110/05 (convenio entre Municipalidad de Ushuaia y Asociación Centro Tradicionalista de Doma y Folclore)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Pido disculpas por el número de asunto, evidentemente, fui yo la que leí mal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡La disculpamos, concejal! 

SRA. CHAPPERÓN.- Ya que estamos reconsiderando asuntos, quiero hacer otro planteo al Cuerpo referente a un asunto que viene para su tratamiento en                                                                                                                                                                                                              Doble Lectura; y veo que está presente la gente de la Asociación de Doma y Folklore. 

Tenemos entre nuestros asuntos para tratar -que viene de Audiencia Pública- el asunto 2110/05, expediente 469/05, que es una ordenanza que fue sancionada en Primera Lectura en el mes de diciembre por la cual se aprobó un convenio entre el Municipio y la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, en la cual se le entrega a la asociación una parcela cercana al Parque Nacional.

En su momento, por el mes de diciembre, comenté a los concejales –y especialmente al concejal Sberna- la necesidad que teníamos sobre este pedido. Obviamente, nosotros no le encontramos ninguna objeción porque, desde ya, adelanto que estamos totalmente de acuerdo en que la asociación tenga su lugar para poder desarrollar cómodamente su actividad que, además, es una actividad que honra a nuestra ciudad y nos parece que merece todo el apoyo para que consigan su predio. Pero hoy todos sabemos que tenemos un problema muy importante en la ciudad con el tema “tierras”. Estamos todos muy sensibilizados con esto y no me gustaría que teniendo esto un fin muy noble termine ensuciado por algo que no hicimos correctamente. 

Me parece que en este expediente está faltando la opinión del Consejo de Planeamiento Urbano, de la gente de Urbanismo, y de Medio Ambiente. No constan en este expediente esas opiniones, sí, el convenio. 

Vuelvo a repetir, desde mi bloque no tenemos ninguna objeción, y muchísimo menos a la actividad que realiza la asociación. Sí queremos ser muy prolijos en esto porque estamos entregando un predio importante, de algo más de 4.000 metros, con una superficie en custodia, que nos parece debe tener todos los estudios que corresponden para que la comunidad esté tranquila y sepa qué es lo que estamos entregando y por qué. 

Mi bloque solicita que el tema vuelva a comisión, se soliciten todos los informes que corresponden para agregar al expediente y, posteriormente, como no, estaremos en condiciones de aprobarlo.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Cuál es el número de asunto, concejal?

SRA. CHAPPERÓN.-  Asunto 2110/05, girado al expediente 469/05.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿La ponencia es que vuelva a la comisión respectiva?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Comprendo las dudas que puede tener la concejala Chapperón. Quiero aclarar que el predio en cuestión ya sufrió un desgaste bastante importante, es un terreno sumamente afectado por la actividad del hombre. Fue utilizado para la extracción de champas, no es un sector virgen, no es un sector prístino, es un sector que ya fue afectado y a simple vista, desde la Ruta nacional Nº 3, se detecta que no sufriría más modificaciones cualquiera sea la actividad que allí se realice; por el contrario, lo que se... 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, discúlpeme que lo interrumpa. 

Considerando que no hay un criterio unánime en el asunto, y qué está planteado para su tratamiento sobre tablas... 

SR. SBERNA.- Exacto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ...Cuando llegue el momento de su tratamiento cada bloque hará su fundamentación y, se pondrá a consideración. Si no le parece mal, concejal, para poder continuar...

SR. SBERNA.- ¡Si usted me permite terminar! 

Simplemente iba a pedir que fuera tratado como último tema.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Cuando llegue el tratamiento del asunto se plantean las consideraciones del caso y vemos qué decide la mayoría.

SR. SBERNA.- Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No. Le agradezco a usted la comprensión.

Continuamos con los asuntos que se incorporaron.

 17.- Ratificación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y el Estado Nacional (programa de emergencia habitacional)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 161/06, expediente 42/04. Dice así:

De mi mayor consideración: 

Por la presente solicito a usted gestione, ante el Cuerpo que preside, la ratificación del convenio que se adjunta correspondiente al programa de emergencia habitacional firmado oportunamente con el Estado Nacional.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, considerando que no está redactada la norma en cuestión, se va a poner en consideración del Cuerpo la ratificación del asunto y, después, por Parlamentaria se redactará.


En consideración del Cuerpo la resolución por la cual se ratifica el convenio suscripto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

18.- Adelantamiento de tratamiento del asunto 219/06.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Señor presidente, considerando que en el Recinto se encuentra presente la señora Graciela Ramacciotti que fue una de las promotoras, junto a un grupo de alumnos de nuestra ciudad, de la protección de la zona denominada “El cañadón de las Nomeolvides”, solicito el adelantamiento del tratamiento del asunto 219/06, expediente 977/05, que es un  proyecto del bloque del Partido Justicialista.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo manifestado por el concejal Leiva.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

19.- Establecimiento de reserva natural  “Cañadón de las Nomeolvides”

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Por Secretaría se da lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 219/06, expediente 977/05.

1.2.1..1.4 PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Establézcase como “Reserva natural de la ciudad de Ushuaia: El Cañadón de las Nomeolvides” al espacio verde establecido en el Capítulo VII del Anexo I del Código de Planeamiento Urbano, aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.139, y ubicado en la sección D, macizo 92 parcela 1 de una superficie de 12.136,72 m2, conforme al Plano de Mensura 1-11-90 y su proyección hacia el noroeste en tierras sin mensurar propiedad del Municipio de la ciudad de Ushuaia y hasta alcanzar el límite con el bosque comunal  de la ciudad de Ushuaia.


Artículo 2º.- Desaféctase como espacio verde al predio identificado en el artículo 1º de la presente ordenanza.


Artículo 3º.- Incorpórese  como reserva natural establecida en el Capítulo VII del Anexo I del Código de Planeamiento Urbano al predio identificado en el artículo 1º de la presente ordenanza.


Artículo 4º.- La conformación del Cañadón de las Nomeolvides, como reserva natural de la ciudad de Ushuaia, se define como una unidad de manejo y conservación que tendrá como eje directriz el tratamiento de todo el sector como un área silvestre, de conservación turístico-educativo- recreativa, preservando su fisonomía y características esenciales como patrimonio natural y paisajístico de la comunidad para uso y goce de las generaciones presentes y futuras.


Artículo 5º.- La zonificación interna de la reserva natural, establecida por la presente ordenanza, y conforme a lo establecido en el Capítulo IX del Anexo I del Código de Planeamiento Urbano, se determina como criterio para el manejo de los ambientes naturales a proteger en la clasificación de Zona Restringida adecuando los usos y niveles de intervención antrópica sobre el sector al eje directriz establecido en el artículo 4º de la presente ordenanza.


Artículo 6º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas del dominio público o privado, crear comisiones y/o unidades de gestión conformadas por distintas áreas de la administración municipal, a fin de viabilizar la implementación efectiva de programas y acciones enmarcadas en el eje directriz establecido por el artículo 4º de la presente ordenanza, proponiendo a una planificación integral que contemple como mínimo los siguientes puntos:

a) Uso sustentable y racional del suelo para la conservación, recreación y 

b) desarrollo turístico;

c) Plan de manejo de los recursos ambientales propios del área;

d) Desarrollo de alternativas dinámicas de recreación, turismo y educación ambiental, tales como perfiles vegetacionales de interpretación y arboretum de especies nativas, promoviendo la construcción, mejoramiento y mantenimiento de senderos, miradores, carteles y demás infraestructura y equipamiento a los fines turísticos, recreativos y educativos;   

e) Protección y prevención contra incendios forestales, erosiones y demás disturbios ambientales;

f) Delimitación, demarcación clara y visible de los límites más expuestos de la reserva, concientización y fiscalización de las pautas de manejo y conservación establecidas para la zona.

Artículo 7º.- Reconózcase,  en el marco de las facultades dadas por la presente en el artículo 6º, al Departamento Ejecutivo Municipal, una prioridad a la Fundación Finisterrae y a los alumnos del Colegio Monseñor Áleman para colaborar en el cuidado y custodia de la reserva natural establecida por la presente ordenanza.

Artículo 8º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. Le pido que no le haga repetir el término científico al secretario.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Quiero destacar una vez más, como lo hace el autor del proyecto de ordenanza, el concejal Juan Carlos Arcando en sus fundamentos, la actitud de la señora Ramacciotti quien representa a la Fundación Finisterrae, quien supo motivar a un grupo de alumnos del Colegio Monseñor Áleman que ocuparon la Banca del Vecino en noviembre pasado; destacar, decía, esta actitud porque es lo que necesitamos para nuestra juventud, para nuestra comunidad; es un ejemplo que hoy se ve plasmado en este proyecto del concejal Arcando que seguramente estaremos acompañando en conjunto. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, no quiero entorpecer la posibilidad de aprobación de este proyecto. Pero, teniendo en cuenta que el año pasado este tema había pasado a Archivo, me encontraba trabajando en el mismo también, y envié una nota al intendente para saber si no hay algún convenio vigente o alguna traba administrativa que nos impida realizar esta aprobación.

Para no perder el tiempo, teniendo en cuenta que se puede aprobar hoy, quiero advertir esta situación: no tenemos en claro cuál es la situación del sector. Pido, si son tan amables, con el compromiso de tratarlo en la próxima sesión sobre tablas, poder informarnos para no tener que volver atrás si hay algún inconveniente en cuanto al predio que se pretende designar como reserva natural.


Si quieren doy lectura a la nota que remití al intendente por la cual le solicito información al respecto; porque en una charla que tuve con Graciela (Ramacciotti) a fines del año pasado, o principios de este año, convenimos en que más allá de la Banca del Vecino no se había avanzado al respecto, entonces nos parecía que avanzar significaba, primero, averiguar en el Municipio en qué situación se encuentra este espacio y, después, sí dar el tratamiento como reserva natural que es en lo que todos nos habíamos comprometido durante la Banca del Vecino con los alumnos.

Lo dejo a criterio del bloque que presentó el proyecto; reitero, no quiero interferir, no quiero que se mal interprete simplemente quiero tener la tranquilidad de que no habrá inconvenientes con lo que vamos a aprobar. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Desde el bloque del Partido Justicialista no habría ningún inconveniente, al contrario para darle más transparencia a este proceso y para que nos quedemos tranquilos de que lo que se está aprobando está en el marco que corresponde, no hay inconveniente, como usted dice, concejal Recchia, en esperar la respuesta del Ejecutivo antes de la próxima sesión donde se le dará tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, ¿la moción es que el asunto vuelva a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas?             

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción referida a que el asunto 219/06 se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Vuelvo a reiterar que, nuestro bloque se compromete a dar tratamiento en la próxima sesión al asunto para aprobar lo que presentó el bloque del Partido Justicialista. Gracias. 

20- Declaración de interés municipal del Encuentro Nacional de Turismo Cultural 3º Región Patagónica

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Continuamos con el Orden del Día.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 090/06, expediente 053/06.


Señor presidente:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con motivo de la organización del “Encuentro Nacional de Turismo Cultural - 3º Región Patagónica”, evento nacional que organizó el sitio “NayA”- Noticias de Antropología y Arqueología y el Museo Marítimo de Ushuaia, se realizará del 26 al 28 de octubre de 2006 en nuestra ciudad.

 Dicho encuentro de turismo cultural reúne a profesionales, especialistas, científicos y representantes de diversas instituciones oficiales, nacionales y locales y privadas en los cuales se presentan propuestas, intercambian experiencias y realizan intercambios con el propósito de fomentar y perfeccionar el turismo cultural de todo el país.

Los encuentros se realizan con frecuencia anual y, en nuestra región, el primero se concretó en la ciudad de Río Grande (2004) y el segundo, en Río Gallegos (2005), ambos patrocinados por los municipios locales. En esta última oportunidad se decidió por unanimidad la sede Ushuaia para la tercera edición. 

Por ello, y debido a la singular importancia que reviste el turismo cultural en nuestra Provincia y especialmente en Ushuaia, nos esforzamos por lograr que el mismo tenga el éxito que todos esperamos. 

Sin duda, la organización del mismo requiere de apoyo institucional para poder transformar los mismos en verdaderas contribuciones al alcance de las instituciones auspiciantes que afirmamos, no serán significativas. 

Por tal razón, elevamos a consideración del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia la solicitud de auspiciar al encuentro, encontrándonos a disposición de sus miembros, a los efectos de posterior intercambio de información para materializar el apoyo que pueda evaluar a favor de la concreción del mismo.

Firma: licenciado Pedro Vairo.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

1.2.1..1.5 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “Encuentro Nacional de Turismo Cultural - 3º Región Patagónica”, que se llevará a cabo en nuestra ciudad durante los días 26 al 28 de octubre del corriente año, evento organizado por el sitio “Naya”- Noticias de Antropología y Arqueología - y el Museo Marítimo de Ushuaia.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no ocasionará necesariamente gastos al erario público de la Municipalidad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

 21.-  Otorgamiento de Banca de Vecino a comisión del barrio Río Pipo.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 230/06, expediente 118/06.

Por la presente la comisión del barrio urbanización “Río Pipo”, atento a la creación del mencionado desde fines del año pasado, deseamos hacer conocer a usted, como máxima autoridad responsable de dicha institución, nuestras inquietudes.

Solicitando participar en los debates de la comisión de Obras Públicas a realizarse el día viernes 10 del presente mes en curso. No obstante ello, así también se nos tenga en cuenta en el cronograma de la Banca del Vecino. 

Descontando de su buena voluntad, saludamos a usted muy atentamente.

Firman: señora Suárez Alicia y señor Toro Burgos Valeska. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.
SR. SBERNA.- Solicito que se conceda la Banca del Vecino para la próxima sesión cuya fecha será fijada al término de la actual. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, si les parece fijamos la hora para el otorgamiento de la Banca del Vecino.

- Asentimiento.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se establece para las 12:30. 

En consideración del Cuerpo la propuesta del concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

 22.- Declaración de interés municipal a las I Jornadas de Salud Mental y Derechos Humanos 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 240/06, expediente 126/06.


Señor presidente:


De mi mayor consideración: tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de vicepresidenta de la Fundación de Investigaciones Grupales, Institucionales y Comunitarias a fin de solicitar se declare de interés municipal las I Jornadas de Salud Mental y Derechos Humanos a realizarse durante el 19 y 20 de marzo, “Semana de la Memoria”, por recordarse los 30 años del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.


Las mismas serán abiertas a la comunidad, y considerando que contribuye a la salud mental de nuestra comunidad, rescatar nuestra memoria y reflexionar acerca del impacto en la salud mental que produjo la violación de los derechos humanos durante la dictadura militar y las condiciones actuales para que se garantice el ejercicio de los mismos.


Asimismo se presentarán mesas redondas donde se expondrá sobre los derechos del niño y del adolescente, con disertaciones de profesionales y participación de artistas de reconocimiento nacional e internacional, así como del ámbito local, organizaciones sociales, centros de estudiantes, aportando sus experiencias a través de proyectos en marcha y posiciones teóricas sobre el tema.


 Las jornadas se llevarán a cabo en la Casa de la Cultura y el Hotel Las Lengas, siendo abiertas a la comunidad, y consideramos que serán de gran aporte a quienes desarrollan su actividad en el ámbito social, de la educación, la salud y la justicia.


Se adjunta programa que puede estar sujeto aún a ajustes y modificaciones, así como una ficha institucional de la Fundación. 


A la espera de una respuesta favorable, saludo a usted muy atentamente.


Licenciada Maricel Eiriz.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

1.2.1..1.6 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la “I Jornadas de Salud Mental y Derechos Humanos” que organizadas por la Fundación de Investigaciones Grupales Institucionales y Comunitarios, se realizarán en nuestra ciudad durante los días 19 y 20 de marzo en el marco de la Semana de la Memoria en recordación a los treinta años del Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

23.-  Declaración de interés municipal al ciclo de conferencias: “La urgencia subjetiva: la decisión para un cambio” 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 244/06, expediente 130/06.


Señor presidente:


De nuestra mayor consideración: tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos de hacerle saber que en continuidad con el compromiso y el trabajo destinado a la comunidad que lleva adelante este Centro hemos iniciado el desarrollo educativo del corriente año, con el ciclo de conferencias: “La urgencia subjetiva: la decisión para un cambio”; día 7 de abril de 2006, hora 19:30; lugar, hotel Canal de Beagle, Salón Cohíue; disertante: señor Ricardo Seldes. Entrada libre y gratuita


La presencia de estos profesionales y la actividad a desarrollar, enaltece las tareas que efectúa el CEPU, por lo que solicitamos declarar de interés municipal las dos conferencias iniciales de este ciclo.


Aprovechando la oportunidad hacemos propicia la ocasión para invitarlo y hacerle saber que es de suma importancia tenerlo presente en la apertura de dicho evento.


Sin otro particular, se despiden muy cordialmente.


Doctora Cecilia Cortiglia Bosch, tesorera CEPU. Licenciada Florencia Lafourcade,                                            Directora CEPU
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

1.2.1..1.7 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el ciclo de conferencias denominado: “La urgencia subjetiva: la decisión para un cambio” que, organizado por el Centro de Estudios Psicoanalíticos Ushuaia, se celebrará en nuestra ciudad el día 7 de abril del corriente año.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

24.- Desafectación de espacio verde en barrio El Progreso – Segunda Lectura

(vuelve a comisión de Planeamiento y Obras Públicas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1108/05, expediente 166/93.

ORDENANZA SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2005


Artículo 1º.- Desaféctase como espacio verde a la parcela 17, del macizo 68ª, de la sección D, del barrio El Progreso. 

Artículo 2º.- Aféctase la parcela 17, del macizo 68A, de la sección D, del barrio El Progreso, para uso exclusivo como centro comunitario.
Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a pedir que este asunto vuelva a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. Éste fue presentado el año pasado por nuestro bloque ha pedido de los vecinos del barrio El Progreso. Estos predios eran del IPV y fueron entregados a los vecinos.  Cuando tuvimos la reunión con el arquitecto Cófreces nos hizo saber que en esa zona hay un caño muy importante que trae el agua de la parte alta de la ciudad y está casi seguro de que no podrá realizarse edificación sobre el mismo; así que, hasta tanto no se verifique, solicito que vuelva a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción de la concejala Chapperón.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

25.- Convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y Grupo Scout Nuestra Señora de las Nieves- Segunda Lectura- 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1888/05, expediente 668/04.

ORDENANZA SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2005

Artículo  1º.- Apruébase el convenio registrado bajo el número 3128, celebrado en fecha 7 de octubre de 2005, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia, representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño,  y el Grupo Scout “Nuestra Señora de las Nieves”, afiliado a “Scout de Argentina Asociación Civil”, representado por la señora Stella Maris Pusino, en su carácter de jefa de grupo, cuya copia certificada forma parte de la presente, a través del cual se cede la custodia y un sector para uso del remanente quinta 16 de la sección D, para conservación y protección ambiental y la realización de actividades al aire libre y afines que contemplen una relación armónica entre la naturaleza y la sociedad por el término de cinco (5) años.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la ordenanza en general y en particular, en Segunda Lectura.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad en Segunda Lectura.        

26.- Convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Tradicionalista de Doma y folklore 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2110/05, expediente 469/05.

ORDENANZA SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2005

Artículo 1º.- Apruébase el convenio registrado bajo el número 3189, celebrado en fecha 29 de noviembre de 2005, entre el Municipio de la ciudad de Ushuaia, representado por el señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore, representada por el señor Pedro Orlando Barría Muñoz, en su carácter de presidente, cuya copia certificada forma parte de la presente, a través del cual el Municipio cede a la asociación en custodia las fracciones fiscales ubicada en la sección Q de la ciudad de Ushuaia, paraje denominado como “Valle del Río Pipo”, de acuerdo al detalle descripto en el Anexo I integrante del convenio aludido, por el término de cinco (5) años.


Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Como dije, al comienzo de la discusión sobre este tema, el sector aludido en el convenio tiene una importante actividad anterior del hombre ya sea por extracción de champas, la erosión del suelo; fue degradado en varias oportunidades y hoy se encuentra en una situación desfavorable que, al efectuar allí trabajos que, seguramente, van a ser controlados por el Ejecutivo municipal de acuerdo a lo que marca el convenio, mejorarían su utilización imposibilitando una acción de intrusamiento en el futuro. 

Igualmente, voy a pedir un cuarto intermedio de cinco minutos para conversar con el resto de los concejales sobre este tema, ver si existe la posibilidad de aprobar el convenio ya que en sus cláusulas se condiciona a la asociación permitiendo a que el Municipio pueda controlar cualquier trabajo allí.


Por lo cual, vuelvo a reiterar, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.
SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, insisto, los expedientes deben venir al Concejo Deliberante, como corresponde, con los informes correspondientes para evitar estas discusiones estériles porque nosotros también tomamos el compromiso –como lo hicimos recién, y lo hizo su propio bloque, concejal- de tratar este tema sobre tablas si estaban los informes correspondientes. No dudamos de lo que usted dice, pero, entiéndanos, estamos haciendo un convenio por el cual se entrega tierra pública, por lo tanto, debe tener los informes de Urbanismo y de Impacto Ambiental que corresponden, para hacer las cosas prolijas porque se trata de tierra pública. 

Si se hace como corresponde sólo demoraría una sesión más la aprobación de este convenio que, por otro lado, concejal, lamento recordarle que entró en la última sesión ordinaria del año pasado donde puse en su conocimiento que esto estaba ocurriendo y que, por favor, se hicieran los informes correspondientes desde el Municipio para poder tratar el tema. Entonces, lo único que pide nuestro bloque es que los informes estén en el expediente. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le vamos a dar la palabra al concejal Leiva porque su bloque todavía no emitió opinión.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Desde el bloque del justicialismo y manteniendo un mismo criterio considerando que, salvando las diferencias estamos hablando de algo similar a lo que se planteó, hace instantes nada más, con el proyecto presentado desde nuestro bloque  referido al sector del “Cañadón de las Nomeolvides”-; así como estuvimos de acuerdo en que vuelva a comisión con el compromiso del tratamiento sobre tablas en la próxima sesión, desde nuestro bloque voy a mantener el mismo criterio, y considerando que esta situación puede ser más grave porque aquí los informes que están faltando son del área de Planeamiento, de Urbanismo y de Medio Ambiente. Entonces, sugiero -si el concejal Sberna acompañara esta propuesta- reunirnos con esos informes en los próximos días para poder darle tratamiento sobre tablas, -esperando que sean favorables- en la próxima sesión. Nada más. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es importante aclarar –porque, como bien lo decía la concejal Chapperón, hay gente de la asociación presente- que hay muy buena predisposición para con el asunto de referencia, simplemente, se está pretendiendo ser prolijos para la tranquilidad de todos.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Los 5 minutos que pedí eran para poder dialogar con la gente de la asociación y explicar la situación. En ningún momento adelanté mi voto ni a favor ni en contra del proyecto, simplemente quería poner en conocimiento de la gente de la asociación cuál era la situación, pasar este tema nuevamente a la comisión -si era necesario- pero con el conocimiento de ellos, para que no entiendan que hay alguna mala predisposición. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el cuarto intermedio solicitado por el concejal Sberna. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 12 y 00.

- A la hora 12 y 05:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

En consideración del Cuerpo el envío a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas del asunto 2110/05, después que el concejal Recchia haga uso de la palabra.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, como el concejal Leiva y la concejal Chapperón   compararon esta situación con la del “Cañadón de las Nomeolvides”...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Permítame que lo interrumpa concejal, en realidad fue una inquietud del concejal Leiva.

SR. RECCHIA.- Esta bien. Pero para que todos nos quedemos tranquilos y también la comunidad se quede tranquila quiero manifestar que estamos absolutamente de acuerdo en ambos temas, pero queremos hacer las cosas como corresponden. 

Desde nuestro bloque adelantamos la posibilidad para que el asunto vuelva a comisión. 

Están presentes los señores de la asociación que sabrán entender, de hecho, tienen nuestro compromiso de que en la próxima sesión se va a tratar. Lo mismo para la señora Graciela Ramacciotti, quien tuvo la particular decisión de impulsar este proyecto junto a un grupo de jóvenes del Monseñor Áleman. Que se queden tranquilos que en la próxima sesión se van a tratar con las aclaraciones que correspondan para que no haya inconvenientes una vez aprobados.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Recién se aprobó un convenio con el grupo scout que tuvo exactamente el mismo inconveniente en la sesión del Concejo Deliberante del año pasado.

 
En su momento, la señora Ramacciotti (me hace señas) apuntó este tema durante la Audiencia Pública; se pidió disculpas en su momento a los scout y hoy se aprobó este convenio como corresponde, con los informes técnicos que se necesitan para que todos tengan la tranquilidad de que lo que estamos haciendo es de cara a la comunidad y no hay ninguna duda, y quien quiera, pueda ver como nos manejamos en el Concejo Deliberante.


Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es importante recalcar que este asunto fue aprobado en Primera Lectura por unanimidad, lo que demuestra también la inquietud del Cuerpo para con este asunto.

Entonces, se pone en consideración del Cuerpo el envío del asunto 2110/05 a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

 27.- Remisión a Archivo del Acta Plenario de Concejales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 113/06, expediente 3/84

 
Decreto CD


Artículo 1º.- Remitir al Archivo, en virtud del Acta Plenario de Concejales celebrada el día 17 de febrero de 2006, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante de la presente como Anexo I, los asuntos obrantes en las distintas comisiones de asesoramiento internas permanentes de este Concejo Deliberante, en razón a que los mismos corresponden al Período Legislativo del año 2005, los cuales se detallan en los listados que se adjuntan y forman parte del presente como Anexos II, III, IV, V y VI.


Artículo 2º.- A través de la Dirección de Administración se deberá proceder a adjuntar copia autenticada del presente en cada uno de los expedientes que se detallan en los Anexos mencionados en el artículo precedente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

28.- Solicitud a la Legislatura provincial sobre convenio entre la Armada Argentina y esa institución

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 209/06, expediente 224/01.

1.2.1..1.8 PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente nos dirigimos a la señora presidente de la Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, doña Angélica Ramona Guzmán, y por su intermedio a la totalidad de los legisladores que integran esa Cámara, en referencia al convenio marco firmado oportunamente entre la Provincia y la Armada Argentina, el cual tiene como objetivo contribuir al desarrollo urbanístico de la Provincia y por ende de nuestra ciudad.

Es nuestra intención que esa Cámara Legislativa dé un pronto tratamiento al convenio que nos ocupa a efectos de concretar la ratificación del mismo y, de esta forma, avanzar en la búsqueda de soluciones a la crisis habitacional por la que atraviesa en la actualidad nuestra ciudad en particular.

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta satisfactoria a nuestro requerimiento, saludamos a usted con nuestra mayor consideración. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  La minuta de comunicación que estamos por aprobar se relaciona con conversaciones llevadas adelante días pasados. Asistimos a una reunión en Buenos Aires con la Armada Argentina, con representantes de la Provincia en el nivel nacional, estuvo presente el Ejecutivo municipal, el diputado Wilder dijo que iba en representación de la Provincia; por lo tanto, ahora su bloque se encuentra trabajando en la presentación de una declaración de interés en conjunto, relacionada con el proyecto de la Armada para construir la Base Naval Integrada y, la posibilidad de transferir tierras a la Provincia y, de allí, al Municipio. 

Así que, que se entienda bien -por eso es importante que conste en Versión Taquigráfica- esto no significa que le indiquemos a la Legislatura qué tiene que hacer, simplemente le solicitamos, en el marco de la necesidad de este acuerdo, que ratifiquen el convenio que se firmó en su momento con el Gobierno de la Provincia. No cabe la menor duda que es un acuerdo marco, que después se tendrán que firmar convenios particulares para realizar las acciones necesarias. 

Quiero aclararlo porque es importante también que en esta sesión se declare de interés municipal un proyecto que, quizás, tengamos la suerte (por lo que han manifestado nuestros representantes en la Nación) de que se presente en el Senado para que se declare de interés nacional. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.-   Quiero agregar a las expresiones vertidas del concejal.

El tema que estamos tratando tiene 2 focos de interés para nuestra ciudad y para nuestra Provincia. Por un lado, la recuperación de terrenos de la Armada para el planeamiento de la ciudad de Ushuaia y así solucionar algunos problemas habitacionales; por otro lado, la creación de una Base Naval Integrada en la zona de la península que será la verdadera puerta y puerto de nuestra ciudad hacia el sector antártico, dando a la República Argentina una trascendencia en lo político muy especial porque sería el primer país en tener una base integrada con proyección antártica y con la suficiente capacidad para captar todos los navíos que hacen operaciones antárticas, tanto en el nivel nacional como en el internacional. Por lo cual, el foco de atención no se puede centrar sólo en la recuperación de tierras para la urbanización que es sumamente importante y necesaria...

-La concejala Chapperón se retira del recinto.

SR. SBERNA.- ...sino, también, en la proyección de nuestro país hacia el trabajo antártico, por el cual venimos bregando hace tantos años. No tenemos que confundir el camino, no recuperar tierras para solucionar el problema habitacional no es lo único que se quiere, también a la Argentina como una verdadera potencia a nivel antártico con el fin principal de trabajar en tareas científicas en la Antártida y colaborar con el resto del mundo para esas tareas tengan la mayor eficiencia posible y, de una vez por todas y para siempre, tener la puerta y el puerto a la Antártida en nuestra ciudad. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

 29.-  Solicitud al Poder Ejecutivo provincial sobre convenio firmado entre la Armada Argentina y la Provincia 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 210/06, expediente 224/01.

1.2.1..1.9 PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor vicegobernador de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a cargo del Poder Ejecutivo provincial, don Omar Hugo Cóccaro, en referencia al convenio marco firmado oportunamente entre la Provincia y la Armada Argentina, el cual tiene como objetivo contribuir al desarrollo urbanístico de la Provincia y, por ende, a nuestra ciudad.

Es nuestra intención solicitarle que ese Poder Ejecutivo remita a la Legislatura provincial el convenio que nos ocupa, con el fin de su ratificación y seguir avanzando en la búsqueda de soluciones a la crisis habitacional.

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta satisfactoria a nuestro requerimiento, saludamos a usted con nuestra mayor consideración.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es importante decir que sin esta formalidad normativa no se puede desarrollar el proyecto que se está mencionando, que ya tiene un tiempo  prudente de estudio en la Provincia.


En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, sin la presencia de la concejala Chapperón.

30.- Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal referente a la red de infraestructura de cloacas en calle Catriel

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 213/06, expediente 111/06.

1.2.1..1.10 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre la existencia de redes de infraestructura de cloacas en las calles Catriel desde Doce de Octubre a Indios Yámanas, e Indios Yámanas desde Catriel a Provincia Grande, especificando, de corresponder, la ubicación de las mismas, indicando retiros de línea municipal, tapadas, ubicación de cámaras y cualquier otro dato técnico complementario.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, sin la presencia de la concejala Chapperón.

- La concejala Chapperón ingresa al recinto.

31.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para la inclusión de obras en el Plan de Obras Públicas de la Temporada 2006/07
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 214/06, expediente 112/06.

1.2.1..1.11 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

 
Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal vea la posibilidad de incluir en el Plan de Obras Públicas de la Temporada 2006/07, la ejecución de cordones cuneta y asfalto en las calles:

Salvador Dalí entre Formosa y Nello Magni;

Quinquela Martín entre Formosa y Nello Magni;

De las Artes entre Salvador Dalí y Quinquela Martín.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.  

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aprovechar la oportunidad para, a través del bloque oficialista, pedir al Ejecutivo que nos mande el Plan de Obras detallado que hemos solicitado; nos sería de mucha utilidad para que podamos corroborar este tipo de cosas, porque es muy probable que estas obras estén previstas en el Ejercicio 2006 pero, este año no recibimos ese detalle que evitaría decir que consideramos oportuno hacer porque, tal vez, ya está previsto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Que, además, en 2005 lo recibimos, vino incorporado al presupuesto.

En consideración del Cuerpo proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

 32.- Solicitud a la Legislatura provincial para que instruya a los senadores provinciales sobre transferencia de tierras a la Municipalidad de Ushuaia 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 218/06, expediente 426/97.

1.2.1..1.12 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse a la Legislatura Provincial a los efectos de solicitarle, como voluntad de este Cuerpo Deliberativo de la ciudad de Ushuaia, tenga a bien considerar en su seno y conforme a las prescripciones de nuestra Constitución Provincial, proceda a instruir a los senadores nacionales que representan a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a votar favorablemente en todas las instancias del trámite parlamentario correspondiente en la Cámara de Senadores del Congreso Nacional, al proyecto ingresado bajo el expediente Nº  S-2968/05, y que trata sobre la transferencia a la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia de las tierras ocupadas por la Dirección Nacional de Vialidad, e individualizadas como Departamento Ushuaia, sección B, macizo 9B, parcelas 1A y 1B proyecto oportunamente presentado por la senadora nacional, doña Liliana Delia Capos, y que a la vez obtuviera la adhesión y declaración de interés municipal de este Cuerpo a través de su Resolución Nº 300 de fecha 5 de octubre de 2005; y a la vez recomiende a los diputados nacionales que representan al pueblo de nuestra Provincia, actúen en el mismo sentido, en su respectiva Cámara del Congreso Nacional.


Artículo 2º.- Enmarcar la presente solicitud a nuestro Poder Legislativo Provincial, en el convencimiento de este Cuerpo Deliberativo, que ante la crítica situación que atraviesa hoy nuestra ciudad con respecto a la disponibilidad de tierras fiscales para destinarlas a atender la demanda generada por el crecimiento vegetativo de nuestra población, las migraciones internas producidas, el desempleo o la precariedad laboral que se dieron en los últimos años, y que para dar respuesta a este escenario complejo y altamente conflictivo en nuestra comunidad se hace necesario un accionar conjunto del Estado, en sus distintas jurisdicciones, nacional, provincial y municipal


Artículo 3º.- Manifestar que la voluntad de este Cuerpo Deliberativo, transmitida en este pedido al Poder Legislativo Provincial, expresa el convencimiento que la solución al problema de disponibilidad de tierras en nuestra ciudad, encontrará satisfacción sólo si actuamos en forma mancomunada entre las distintas jurisdicciones del Estado, aportando, cada una de ellas, lo que le compete, dando apoyo a toda iniciativa que propenda a dotar a nuestra población de acceder al derecho de la tierra propia, a la vivienda digna y al hábitat adecuado.


Artículo 4º.- Destacar que nuestra Provincia ha sido beneficiada en alto grado en la asignación de cupos de viviendas del Plan Federal que instrumenta el Gobierno Nacional y su respectiva infraestructura, actitud que lleva implícito el compromiso nacional con los fueguinos en general, situación que nos obliga a imaginar, desde la Provincia, escenarios posibles para concretar estas acciones, y es en este marco que propiciamos esta resolución.


Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Simplemente quiero aclarar que esta situación fue informada en la reunión llevada a cabo en la ciudad de Buenos Aires, al señor senador Daniele, a la señora Caparrós. Creemos que la intención de acompañar este proyecto se concretará en muy poco tiempo y es importante, desde aquí, dar nuestro empujoncito, por así decirlo, para que estas cuestiones sucedan rápidamente e ir buscando soluciones a nuestro problema de tierra. 


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Voy a tratar de ser más claro que mi compañero de banca. 

Este proyecto que presentó la senadora Capos tenía, aparentemente, un compromiso de acompañamiento de otros senadores, pero por estas cosas del misterio no fue aprobado. No sólo no fue aprobado, sino que surgieron algunos rumores referidos a que en ese predio se construiría un hipermercado. No sé cuál es la intención que hay detrás de este predio de Vialidad pero quiero dejar muy clara nuestra postura: nosotros vamos a acompañar cualquier tipo de proyecto que signifique la urbanización del sector, primero, por la trama urbana y, segundo, por la necesidad de vivienda que hay. Si alguien tiene algún tipo de suspicacia o de conversación con Vialidad que no esperen, por lo menos desde nuestro bloque, la aprobación de ningún tipo de proyecto que tenga que ver con un hipermercado, porque: “que las hay las hay” como dicen las viejas en el campo, y espero que estos rumores no sean más, que eso.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permiten es importante decir, que para la instalación de un hipermercado en ese lugar necesitarían una ordenanza del Concejo Deliberante. O sea que, si el criterio de los concejales es, - por lo menos desde nuestro bloque y, por lo que acaba de decir usted, también desde su bloque- no aprobar la instalación de un hipermercado en ese lugar estos rumores deberían ser un poco más claros porque a mí también me llegó esa versión. Inclusive, me llegaron a inculpar de que habíamos negado el desarrollo del proyecto urbanístico y que queríamos aprobar la instalación de este supuesto supermercado en ese lugar. Así que, ojalá que los medios de comunicación, al igual que lo hicieron en aquel momento, tomen estas declaraciones para que tengan en claro la postura del Concejo Deliberante. 

Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Aunque está de más hacerlo, porque nuestro bloque presentó el pedido, así que...     

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es unánime. Bien.

De todas maneras, usted había sido claro, concejal Sberna, yo lo había entendido por lo menos.

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

-Risas.

SR. SBERNA.- Yo fui claro, creo que el concejal Recchia fue duro; esa es la diferencia.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien. El concejal Recchia está enojado.

Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

33.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para inclusión de obra en Plan de Trabajos Públicos (ampliación Biblioteca Popular “Alfonsina Storni”)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 220//06, expediente 816/96.

1.2.1..1.13 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle tenga a bien contemplar incluir en el Plan de Trabajos Públicos de la presente temporada, la ejecución de obras de ampliación en el edificio que actualmente ocupa la Biblioteca  “Alfonsina Storni”, en conformidad con los requerimientos de dicha institución municipal.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Debe decir: “Biblioteca Popular Alfonsina Storni”.

Se va a votar el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

34.- Eximición de pago de derechos por uso de gimnasio a favor de Asociación Civil El Cóndor

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Solicito que el asunto 221/06 se gire a Archivo, por favor.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la solicitud del concejal Leiva.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

35.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para incorpore obras al Plan de Trabajos Públicos (sanitarios en oficina de Secretaría de Turismo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 222/06, expediente 113/06.

1.2.1..1.14 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitarle estudie la factibilidad técnica y económica de incorporar al Plan de Trabajos Públicos de la presente temporada la ejecución de una obra de ampliación en las actuales oficinas que la Secretaría de Turismo municipal dispone para la atención de turistas en el puerto local, dotando a dichas instalaciones de sanitarios para personas con movilidad reducida.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado. 

36.- Gestiones ante Nación sobre información de disponibilidad de tierras fiscales nacionales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 248/06, expediente 224/01.

1.2.1..1.15 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Encomendar a  la Presidencia del Cuerpo para que actuando en representación del mismo, inicie gestiones ante la Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, con el objeto de obtener información acerca de la disponibilidad de tierras fiscales nacionales registradas en el Banco Social de Tierras, en la jurisdicción de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ciudad de Ushuaia, en condiciones de ser transferidas a la Provincia y/o Municipio con el fin de ser destinadas a la ejecución de programas habitacionales y de equipamiento social con el objetivo de materializar el acceso a la tierra propia, a la vivienda digna y al hábitat adecuado para los sectores de menores recursos, y tiempo previsto para concretar las mismas, conforme a la normativa vigente.

Artículo 2º.- Enmarcar la gestión encomendada, en el convencimiento de este Cuerpo deliberativo, que ante la crítica situación que atraviesa hoy nuestra ciudad con respecto a la disponibilidad de tierras fiscales para destinarlas a atender la demanda generada por el crecimiento vegetativo de nuestra población, las migraciones internas, el desempleo o la precariedad laboral que se dieron en los últimos años, y para dar respuesta a este escenario complejo y altamente conflictivo se hace necesario un accionar conjunto, mancomunado y planificado del Estado, en sus distintas jurisdicciones: nacional, provincial y municipal, acción ésta que a la vez constituye uno de los objetivos de la Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social.

Artículo 3º.- Destacar el invalorable esfuerzo del Gobierno nacional al haber otorgado a nuestra jurisdicción provincial de un cupo de 1700 viviendas mediante el Plan Federal I y de 5000 viviendas mediante el Plan Federal II, lo cual habla del grado de compromiso del Gobierno Nacional con quienes habitamos la Tierra del Fuego, pero debemos decir que la no disponibilidad de tierras fiscales, provinciales o municipales, pueden afectar el cumplimiento de esta meta del Gobierno Federal, situación que deseamos revertir totalmente y en este sentido iniciamos esta gestión, siendo cabales sabedores que en nuestra ciudad existen tierras propiedad de organismos nacionales que se encuentran en una situación de uso ocioso o, al menos, no afectados a fines necesarios de dichos  organismos, razón por la cual deberían estar registrados en el Banco Social de Tierras, que hoy funciona bajo la órbita de la Comisión Nacional de Tierra Social, y que, conforme a las normas que regulan su funcionamiento, en el pasado mes de enero del corriente, se debió cumplimentar la primer actualización del citado registro nacional.

Artículo 4º.- Declarar, que conocer la información obrante en el ya citado Registro Nacional resulta de gran utilidad e importancia para este Cuerpo deliberativo, dado que en función de la misma se pueden planificar acciones concurrentes a los fines que la ciudad no padezca situaciones conflictivas como las que hoy estamos sobrellevando. A la vez, nos permite ejercer un poder verificador, voluntario y cooperativo propendiendo al buen funcionamiento del Registro mencionado conforme a la realidad, puesto que como convivientes de esa realidad cotidiana de la función que cumplen los organismos nacionales en nuestra jurisdicción, podemos señalar imperfecciones y solicitar acciones correctivas de ser necesario, para que los objetivos del Registro se cumplan acabadamente, precisamente a partir de poder identificar tierras de dominio privado del Estado Nacional aptas para el desarrollo de programas de vivienda y equipamiento social.

Artículo 5º.- Para el caso que la información obtenida en función de lo establecido en el artículo 1º de la presente resolución, no resulte adecuadamente actualizada en función del conocimiento que se dispone en la ciudad, ampliar las facultades a la Presidencia del Cuerpo a gestionar ante la Comisión Nacional de Tierra Social a solicitar la incorporación de los bienes inmuebles de propiedad de entes nacionales que en carácter de ociosos disponen en nuestra ciudad y no figuren en el registro del Banco Social de Tierras.

Artículo 6º.- Comunicar de la presente resolución al Excelentísimo Señor Presidente de la Nación, para conocimiento de la voluntad de este Cuerpo deliberativo de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 7º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito a participar de la sesión al concejal Arcando, quien solicitó fundamentar este proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Arcando, a cargo del Ejecutivo municipal. 

SR. ARCANDO.- Muchas gracias señor presidente y señores concejales. 

Les comento a grandes rasgos lo que significa este proyecto que presenté y para el pido el acompañamiento. 

Por un Decreto nacional -el 835, de fecha 06 de julio de 2004- se crea el Registro Banco Social de Tierras, en ese momento, bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación que encabezaba la señora Alicia Kirchner. Por un decreto posterior de este año, esta área pasó a la Dirección de Infraestructura, dependiente del señor De Vido y la Subsecretaría propiamente dicha, que ahora se llama de “Tierras para el Hábitat Social”, en la que se encuentra el profesor Luis Delía como responsable del mismo. En este Registro de Tierras se dio un tiempo prudencial a todas las instituciones dependientes del Estado nacional para que informaran las tierras ociosas de cada jurisdicción de las respectivas provincias. 

Entonces, lo que pretendo y le estoy pidiendo al Cuerpo es poder representarlo ante esta Comisión Nacional y ver cuáles son ya sea de la Armada, de Vialidad, o cualquier otra institución nacional que tenga tierras en estado ocioso en la ciudad de Ushuaia las que se hicieron el registro. 

Hice una presentación -acá la tengo, con fecha 1 de marzo- al presidente informando la situación, y otra al señor Delía con la misma fecha, con quien estuve reunido el jueves, en su despacho de la calle Corrientes al 1300, informándole cuál era la intención y el proyecto, y quería saber qué información tenía a través de la Dirección  Nacional de Tierras Fiscales, que depende de él. El señor Delía recién se estaba haciendo cargo del área, (hacía 4 días que había asumido), citó a la doctora que está a cargo del Área Nacional de Tierras; están esperando toda la documentación del área  de Desarrollo Social para poder informarnos sobre las tierras que se  denunciaron como ociosas por parte de las instituciones nacionales que están establecidas en la provincia de Tierra del Fuego.


Por otro lado, en caso de que muchas de estas tierras ociosas –de las que tenemos conocimiento- no estén registradas, podemos hacer el trámite correspondiente para que se le solicite ya sea a la Armada, como a Vialidad Nacional u otras instituciones, la posibilidad de que se incorporen a ese Registro, así, estas tierras pasarían a manos del Estado nacional y, éste las otorgaría para la construcción de viviendas de carácter social, a los habitantes de las distintas jurisdicciones de acuerdo a sus necesidades.

A esto hago referencia en este proyecto, poder representar a este Cuerpo y continuar con las gestiones que venía desarrollando.


Muchas gracias.    

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sería interesante que se sume algún representante del Ejecutivo municipal; lo dejo como inquietud, me parece que es una situación trascendente y habría que...


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Como usted es una persona muy inteligente, y reconocemos su capacidad de análisis...

- Risas y comentarios.

SR. RECCHIA.- No es desacertada la propuesta de que intervenga también el Departamento Ejecutivo Municipal ya que, de conseguirse algún tipo de solución mediante estas gestiones, la Municipalidad debería estar en conocimiento. 

Solicito al autor del proyecto vea la posibilidad de incorporar un representante del Ejecutivo municipal para realizar las gestiones.   

- Asentimiento del concejal Arcando.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si usted me permite, concejal, habría que modificar la redacción en el artículo 1º, que quedaría de la siguiente manera: “Artículo 1º.-  Encomendar a la Presidencia del Cuerpo y a un miembro del Ejecutivo Municipal, a quien el intendente, designe a representar a la Municipalidad de Ushuaia, para iniciar gestiones ante la Subsecretaría de Tierras”  y, continúa la redacción 


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.-  Si está de acuerdo el autor del proyecto.

- Asentimiento del concejal Arcando.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Solicito que por Secretaría se dé lectura a la presentación que hizo el concejal Juan Carlos Arcando ante Nación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, entonces por Secretaría se dará lectura antes de la aprobación del proyecto.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señor subsecretario: 

Por medio de la presente se eleva una propuesta con el objetivo de dotar a la ciudad de Ushuaia de tierras fiscales para urbanizar. Las mismas pertenecen al Estado Nacional Argentino- Armada Argentina, y su situación de uso lo podríamos definir como no afectados a usos esenciales en relación a la actividad que desempeña el organismo citado.


Al tratarse de bienes inmuebles de dominio privado del Estado Nacional, y que no se encuentran afectados a fines necesarios de la Armada Argentina, los mismos son factibles de ser incorporados en el Registro “Banco Social de Tierras”, creado por el Decreto Nacional  Nº 835 del 6 de julio de 2004, cuyo órgano de aplicación hoy es la Comisión Nacional de Tierra Social, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, Secretaría de Obras Públicas, Subsecretaría de Tierras para el Hábitat Social, conforme al Decreto Nacional Nº 158 del 13 de febrero de 2006.


Estando registradas las tierras referidas en el citado Banco Social de Tierras, la Comisión Nacional de Tierra Social estaría en condiciones de proponer disponer la transferencia a título gratuito a favor de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, (Instituto Provincial de la Vivienda) conforme a la Ley Nº 24.146 ó 23.967, y con el único fin de ser incorporadas a los planes provinciales de vivienda social. 

En función de lo expuesto, la propuesta que acercamos a su consideración consiste en incorporar al registro citado, las tierras que se identifican en el anexo de la presente, y su posterior transferencia a la Provincia con el objeto de ser destinadas a la construcción de viviendas del Plan Federal de Viviendas. 

Nuestra Provincia ha sido beneficiada por nuestro Gobierno nacional, con un cupo de aproximadamente 7.000 viviendas a través del Plan Federal I y II más su respectiva infraestructura, con esta asignación se cubre la actual demanda habitacional en nuestra Provincia. 

En nuestra ciudad de Ushuaia, este gran aporte del Gobierno nacional de cubrir la demanda habitacional hoy existente, presenta el riesgo de no concretarse debido a la falta de tierras fiscales provinciales o municipales para su implementación. 

A solucionar este déficit de tierras fiscales en nuestra ciudad, apunta la presente iniciativa, y para la cual solicitamos el apoyo necesario para otorgarle viabilidad política y, de esta forma, convertirla en realidad.    

Mediante los distintos anexos se brindan mayores precisiones sobre la propuesta, cuya síntesis intentamos reflejar en la presente.

Deseamos apuntar de manera especial que el conjunto de tierras que se solicitan son de pertenencia de la Armada Argentina, esta situación se da por la simple razón de que es este organismo el que más tierra dispone dentro del ejido urbano de nuestra ciudad.

El desarrollo en nuestra ciudad de su Plan Estratégico plantea la incorporación de estas tierras al desarrollo urbano de la ciudad, del mismo modo que incluye otras también de propiedad de la Armada Argentina y de otros organismos del Estado Nacional.

En este sentido se está buscando celebrar una serie de convenios entre la Armada Argentina, la Municipalidad de Ushuaia, la Provincia y la Nación que permitan, por un lado, el traslado de la Base Naval de Ushuaia y, en otro, la refuncionalización de distintos barrios militares existentes en la ciudad. Según estimaciones preliminares para el desarrollo de esta idea sería necesaria una inversión aproximada a los 250 millones de pesos.

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- La actual propuesta no contradice ni desalienta ni se opone a este acción anteriormente mencionada, sino la complementa y se entiende que su instrumentación es por un lado de realización en corto plazo acercando soluciones a problemas que hoy reclaman una respuesta y, por otro, no requiere de inversión alguna, sólo necesita de la voluntad de concretarla.

Debemos reconocer que las tierras que identifican la presente propuesta, integran el marco global del acuerdo que se busca concretar en función del traslado de la Base Naval Ushuaia a la zona que se denomina de la Península, y se prevé su cesión para el mismo fin que la presente, nosotros nos preguntamos por qué esperar a tener una factibilidad económica del megaproyecto para poner a disposición de la ciudad estas tierras.

En este sentido, desde el interés sectorial qué puede expresar la institución Armada Argentina, podremos escuchar que adelantar la cesión de las tierras que referimos, representa para sus intereses la disminución de lo que ceden en función de la inversión que se necesita para concretar el megaproyecto, lo que deferiría la ejecución del mismo, dicho de otro modo, es como que perderían poder de negociación.

Desde el punto de vista del interés social de nuestra gente que aspira a acceder al sueño de la vivienda propia, nos planteamos: ¿es justo que se dilate en el tiempo la solución al déficit habitacional por la mera especulación de poder negociar un mejor acuerdo que signifique ventajas sectoriales?

Sin el ánimo de entrar en discusiones que a los fines de nuestros objetivos resultan estériles, nuestra propuesta plantea acelerar los tiempos y poner a disposición del pueblo lo que el Estado Nacional dispone, está a nuestro alcance brindar un hábitat digno a nuestra gente. El Gobierno nacional asignó el financiamiento para la construcción de viviendas y selló con ello su compromiso con los fueguinos, y también tiene en sus manos aportar para concretar este sueño de muchos compatriotas que habitan este suelo austral, sólo necesitamos despojarnos de prejuicios que nos llevan a posicionamientos antagónicos, actuar a favor del bien común y poner a disposición de quienes necesitan lo que otros disponen ociosamente, máxime cuando estos otros representan al Estado Nacional. 

No nos imaginamos nuestra propuesta planteada desde el antagonismo que durante décadas dividió a nuestra Nación, de civiles versus militares o militares versus civiles y mucho menos de su recreación en tiempos donde el conjunto del pueblo argentino ya decidió definitivamente su estilo de vida. 

Por todo lo expuesto, más la información agregada como anexos requerimos del señor subsecretario que tramite favorable a lo planteado y quedando en espera de resoluciones que así se expresen, aprovecho la oportunidad para desearle éxito en sus funciones y saludarlo con atenta y distinguida consideración. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Escuchaba atentamente lo que leía el señor secretario. Creo que, más allá que rescato la intención del presidente del Cuerpo de poder tramitar esto ante Nación, la ley nacional -que además figura en el convenio que firma la Provincia con la Armada Argentina, y que el otro día estuvimos discutiendo en la ciudad de Buenos Aires- tiene algunas connotaciones que me parece interesante que veamos. Una, y que desde mi bloque, no compartimos es que la Armada, anualmente, tiene que realizar un informe de las tierras que tiene ociosas y elevarlo al Ministerio de Defensa; el Ministerio de Defensa tiene la facultad de entregar en venta estas tierras y -aquí viene la parte que no comparto- considera al Estado como un privado, lo pone en igualdad de condiciones ante la opción de la venta. A tal punto lo pone en igualdad de condiciones que si el Estado provincial o municipal hiciera una oferta menor a la que hace un privado, tiene 48 horas para equiparar su oferta a la de un privado, y entonces tener la posibilidad de que estas tierras sean vendidas. Ante igualdad de ofertas, ahí sí tendrá prioridad, primero, el Estado municipal -o la comuna- y, posteriormente, el Estado provincial para que se entreguen en venta. Pero por suerte, en alguna parte del articulado, también deja previsto que es el propio Ministerio de Defensa el que puede entregar en comodato, en locación, y aún propiciar el traspaso de las tierras a la otra parte del Estado, en este caso el provincial o el municipal. 

Por lo tanto, vuelvo a repetir, mi bloque coincide plenamente y así se planteó en la reunión en la ciudad de Buenos Aires, que hay tierras ociosas que ya podrían pasar a la órbita municipal, o provincial, para que a través del Instituto Provincial de Vivienda y el Plan Federal -como decía el señor presidente del Cuerpo- puedan ser rápidamente urbanizadas. De todas maneras, el Poder Ejecutivo nacional tiene esta posibilidad para hacerlo, a través de su ministro de Defensa, con la ley nacional que hoy nos rige. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 
SR. RECCHIA.- Para agregar a lo que decía recién la concejala Chapperón. Creo que, independientemente de esta discusión y, por supuesto, en un ámbito como fue la reunión que llevamos adelante días pasados en la ciudad de Buenos Aires nos parecía que había que aportar, tratar de focalizar energías para que este convenio se pueda llevar adelante. 

Lo que sí está claro es que si nos remontamos a la historia de nuestra Provincia, el Estado nacional no puede quedar ausente de la situación que hoy estamos viviendo. Por distintos motivos. Por un lado entiendo, y en eso coincido plenamente con lo que acaba de decir la concejala Chapperón, el Estado es un todo, más allá que el distrito lo divida en municipios, en provincias o en Estado nacional. 

Si nos retrotraemos a la implementación de la Ley 19640, Ley de Promoción Industrial, que vino de la mano del Estado nacional, donde las empresas radicadas en Tierra del Fuego tenían el compromiso de construir viviendas para sus obreros, bueno, también hubo un incumplimiento por parte del Estado nacional. 

Me parece que no es momento de empezar a echarnos culpas en la búsqueda de algún tipo de solución. Pero esto trascendió la posibilidad de que sólo sea un problema municipal, o un problema provincial. En esto, el Estado nacional se tiene que poner los pantalones largos y asumir que en estos 20 ó 25 años de vigencia de la Ley de Promoción Industrial hubo bastante desapego, o, por lo menos, no hubo atención por parte del Gobierno Nacional. Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Agradezco nuevamente al Cuerpo. 

Quiero decir a la concejal Chapperón que de esta charla mantenida con D´Elia, uno de los proyectos trata de modificar esta ley, de la Defensa Nacional, que está trabajando un área específica de esa Subsecretaría porque si bien no compartimos esa ley porque entendemos que la ley que refiere a la Creación del Banco de Tierras abarca todo el espectro que tiene que ver con Nación y los entes descentralizados, y en este caso también ingresaría, es una ley posterior a la anterior de Defensa Nacional. En ese marco lo planteamos.

Voy a decir algo que no mencioné todavía en los medios. Si observan los anexos, cuando hago la propuesta, también solicito a Nación una especie de reparación histórica que tiene que hacer la Armada para con la ciudad ya que en el año 73, el Gobierno Nacional implementó un plan de viviendas (entre ellas las Doscientas Viviendas) que luego del golpe del 76 fueron tomadas para el alojamiento de sus integrantes. Eso sucedió cuando Ushuaia tenía 6.000 habitantes y se hicieron 200 viviendas, hoy somos 60.000 y la reparación significaría terrenos suficientes para alrededor de 2.000 viviendas. 

En ese marco lo fuimos a plantear. Es decir, más allá de eso, estas tierras ociosas (hablamos del Monte Gallinero, de la zona conocida como Los Coreanos) son casi 817.000m2.


Por eso digo que en los anexos del proyecto está explicitado lo que se planteó, decirle a Nación, también (por eso hay una carta dirigida al presidente, antes de la presentación a Delía, que se acompaña con una carpeta y con nuestras intenciones que queremos una reparación) que hoy nos den los terrenos ociosos factibles para urbanizar donde instalación de los servicios tengan un costo menor que en otros sectores de la ciudad donde, también, el IPV tiene viviendas. 

Quiero aclarar esto porque se han tomado partes del proyecto y no se entiende lo que estamos planteando en particular. 


Nada más, señor presidente. Agradezco al Cuerpo de concejales.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Gracias concejal Arcando, un planteo muy interesante.

Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Se está hablando de la solución al problema habitacional, de la solución del problema de tierras pero hay que tener muy presente que, más allá de recuperar o de conseguir terrenos que hoy están ociosos en la ciudad u ocupados por otras instituciones como la Armada Argentina, el problema de tierras y el problema habitacional  en Ushuaia no se va a solucionar en su totalidad.


Ushuaia, es una ciudad que posee un crecimiento vegetativo sumamente importante a lo que se suma la cantidad de gente que viene de otros lugares del país. Entonces, no nos tenemos que engañar ni generar tampoco falsas expectativas, lo que vamos a hacer es sobrellevar la grave situación actual, pero el problema de tierras  va a seguir. Vamos a tener que usar nuestra imaginación para ir solucionándolo parcialmente pero, a pesar de tener, como decía antes, los terrenos de la Armada y los que hoy están ociosos en la ciudad, el problema va a  seguir existiendo, y vamos a tener que seguir trabajando en búsqueda de soluciones.


Nada más, señor presidente     

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, si me permiten dar una opinión desde Presidencia.

Nuestro bloque planteó el año pasado que si bien el eje de discusión de la situación habitacional en nuestra ciudad parecieran ser las tierras ociosas,  creemos que la gran discusión debe estar en la inversión. Y en este punto se produce el conflicto porque no hay ninguna posibilidad para que el Municipio, económicamente, asuma la crisis habitacional que hoy existe en la ciudad de Ushuaia. 

Entonces, en primera instancia se empiezan a buscar otros actores con mayor capacidad de inversión para poder resolver esta grave crisis. 

Cuando se analiza la situación económica de la Provincia se entiende que está debería tener algún tipo de compromiso en esta materia, por eso es que se aspira a que se desarrolle el proyecto que el IPV tiene suspendido, como dijimos el año pasado. Este Concejo Deliberante estudió, y que aprobó urbanísticamente en el año 2000 el desarrollo del Río Pipo que tiene 3.500 viviendas.

En aquel momento planificábamos que en ese sector vivirían alrededor de 10.000 personas lo que es un porcentaje muy importante; y, obviamente, el IPV hasta hoy no pudo desarrollar en plenitud este proyecto a pesar que tiene ya 6 años de aprobado, por una cuestión de inversión. Entonces, si hoy existiera la inversión para desarrollarlo en los próximos 18 meses la realidad sería totalmente distinta. 

Cuando se sigue analizando esta condición económica de la Provincia surge la necesidad de  que la Nación participe activamente en esta cuestión habitacional porque la necesidad de habilitar estas 3.500 viviendas -que hoy son un poco menos porque se han habilitado algunas cientos- a mediano plazo necesita una inversión que supera –en aquel momento, en el año 2000, se planteaba que la inversión subterránea era de aproximadamente 60 millones de pesos, y la inversión en ladrillo, por decirlo de alguna manera, más allá que aquí no se usa- varios cientos millones de pesos. 

Entonces, a partir de ahí -y así lo hizo notar nuestro bloque en la reunión de Buenos Aires- en la medida que no haya compromiso de la Nación en desarrollar proyectos de estas características, ya sea, en las tierras ociosas que posee la Armada o, como también lo planteó muy bien el señor intendente en esa reunión, en los terrenos de Vialidad Nacional, que permitiría desarrollar urbanísticamente lugares densamente poblados, la discusión siempre estará ligada a la inversión. Y en esto el intendente, con buen criterio, planteó la posibilidad de un crédito compartido entre la Nación, la Provincia y la Municipalidad -repartido proporcionalmente dentro de las capacidades financieras de cada uno- para poder desarrollar la necesidad urbanísticamente que tiene Ushuaia.

Desde nuestro bloque aplaudimos y nos reconforta que ahora, no solo los otros bloques del Concejo Deliberante sino también que varias instituciones de la Provincia y de la ciudad estén compartiendo este criterio porque permite llegar a un acuerdo en reuniones como la anterior, que fue, a nuestro criterio, trascendente. Porque poder estar con el Ministerio de Defensa, con la cúpula de la Armada Argentina, con todos los bloques del Concejo representados, creo que estaban todos los legisladores nacionales que representan a la Provincia, y además, legisladores nacionales de otros distritos del país -como la senadora de Córdoba que fue muy clara en el apoyo que dio a nuestra ciudad, inclusive se ofreció como referente de esta postura en el Senado de la Nación- posibilita y da el marco para que -quizás, por el desarrollo antártico o porque entiendan nuestra realidad habitacional, que sería lo ideal- nuestra ciudad pueda tener prontamente un nivel de inversión importante y poder hablar de una proyección genuina también, en el próximo tiempo.

Hay una realidad: esta reunión no se podía hacer en Ushuaia -hubiera sido bárbaro para evitar el traslado- pero no se podía; y la fecha que se acordó lamentablemente era muy próxima al inicio de esta sesión ordinaria, lo que marcó un carácter distinto a lo que habitualmente se hace en el Concejo Deliberante, por eso se dio esta situación tan atípica en que el concejal Leiva haya presidido en forma solitaria el inicio de esta sesión, porque era una cuestión reglamentaria -y está muy bien que así se haga- y el concejal Arcando estaba a cargo del Ejecutivo porque el señor intendente estaba en la ciudad de Buenos Aires. Y donde, además, reconocemos una exposición del señor intendente muy sólida e interesante. 

Ante el planteo del tema, más allá que después, se apruebe la declaración de interés municipal del desarrollo de la base operativa en la zona del aeropuerto viejo y del nuevo -para que se entienda geográficamente- esta es la opinión de mi bloque sobre cuál sería el punto álgido del desarrollo urbanístico, que manifestamos desde el año pasado. Porque si contáramos con estas casi 80 hectáreas de la Base Aeronaval y del sector, tan importante, que tiene Vialidad Nacional, la verdad es que hoy la ciudad no afronta la inversión para urbanizar esas tierras en forma inmediata. Ahí, también, es donde debemos reconocer cuál es nuestra real debilidad. ¿No es cierto?

Les agradezco la posibilidad para poder expresarme.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Muy clara la idea, señor presidente. Realizo una descripción muy interesante de lo que sucedió en la ciudad de Buenos Aires para que nuestros vecinos se informen. 

Quiero aclarar que tal vez esto no sea una cuestión de antinomia: “Armada sí, o Armada no”; creo que la necesidad de tierras de la ciudad es tan importante como el desarrollo del proyecto que tiene previsto la Armada en nuestra zona austral, porque nos va a permitir a mediano y largo plazo, generar fuentes laborales que va a permitir que nuestra comunidad sepa que la Armada también tiene otra cuestión positiva para ofrecer, además de las tierras. 

Si me permite, no contesté públicamente apreciaciones del señor ministro de Economía – que tienen que ver con este tema que acusó. “Municipios ricos y Provincia pobre.” y como esta es una casa política me gustaría contestarle desde la política. No voy a permitir que ni el ministro de Economía ni ningún otro funcionario provincial nos falte el respeto. Porque cuando hablamos de “municipios ricos” da la impresión que se están ocultando recursos municipales en favor de la gente. Le quiero recordar al señor ministro de Economía que si el Municipio es rico es porque tuvo un Departamento Ejecutivo Municipal que supo utilizar los recursos y que el Concejo Deliberante supo controlar esos recursos, y me consta -más allá de las diferencias políticas que hayamos tenido en esta casa- que pusimos toda nuestra energía para que los recursos municipales se inviertan donde se debe.

Si hoy a nivel provincial hay dificultades en lo económico que podrían haber traído algún tipo de solución en lo habitacional, concentraría la energía en ver cómo hacemos para salir del asunto y no ver a quién se le hecha la culpa. 

Desde ya, aprovecho esta oportunidad para contestarle que si el Gobierno provincial quiere y necesita algún tipo de ayuda en cuanto a equipos para salir de la crisis -no lo digo con soberbia sino con la absoluta tranquilidad- vamos a estar a la altura de las circunstancias como lo ofrecimos en otras oportunidades. Porque para nosotros es tan importante que le vaya bien al Gobierno de la Provincia como al Municipio: nosotros somos parte de esta Provincia. 

No quiero polemizar ni reiterar la situación vivida en estos últimos 2 años. Me parece que no nos condujo a nada. 

Pero sí quiero contestar que si hay un Municipio que tiene recursos es porque su Concejo Deliberante y su Departamento Ejecutivo supieron sortear la crisis, supieron poner la proa donde se debía, y supieron tomar decisiones que no fueron demagógicas y que costó mucho trabajo soportarlas. Tuvimos presión de distintos sectores para que produzcamos lo mismo que llevó a la debacle a la Provincia y no lo hicimos. Entonces, cada uno se debe hacer responsable de la actitud que tomó en su momento. 

Le pido al señor ministro de Economía, desde esta casa política, que, por favor, la próxima vez, piense bien, para no volver a lo que ya pasamos en los últimos 2 años. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución,  con las modificaciones planteadas por el concejal Recchia respecto a los representantes del Municipio en estas tratativas. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad con sus modificaciones. 

-El concejal Sberna se retira del recinto.

37.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que se desagoten aguas pluviales en barrio General Manuel Belgrano

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 252/06, expediente 109/05.

1.2.1..1.16 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, proceda a ejecutar el desagote de la acumulación de agua de precipitaciones pluviales que se produce en el sector de la calle Mocovíes entre Isla San Pedro y Chiriguanos del barrio General Manuel Belgrano.

Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, ejecute las canalizaciones y/o rectificaciones de pendientes de vereda y calle, necesarias en el sector establecido en el artículo 1º, tendientes a lograr el normal escurrimiento del agua de precipitaciones pluviales.

Artículo 3º.- De forma

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Sberna.

38.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione convenio entre la Municipalidad de Río Grande y la Comuna de Tolhuin

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 98/06, expediente 61/06.

1.2.1..1.17 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, proceda a gestionar un convenio con el Municipio de la ciudad de Río Grande y con la Comuna de Tolhuin, tendiente al intercambio de información que impida que conductores inhabilitados por cualquiera de las partes suscriptoras del acuerdo, obtengan habilitación en alguna de las otras.

Artículo 2º.- De forma.

- El concejal Sberna ingresa el recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

39.- Solicitud  de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 2.986

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 163/06, expediente 32/84.

1.2.1..1.18 PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe si se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.653, ratificada por Ordenanza municipal Nº 2.986 -Artículo 39- mediante la cual se establece la provisión de cartel con la leyenda en idioma español-inglés: “El precio consignado en el reloj taxímetro es en pesos” a todo vehículo habilitado para el servicio público de transporte de pasajeros taxi.

Artículo 2º.- De no haberse dado cumplimiento a lo mencionado en el artículo 1º de la presente, indique los motivos de tal situación.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Comento que este proyecto surge por un problema que hubo con un turista que le habrían cobrado en dólares una tarifa marcada en pesos, que, justamente, había sido prevista por este Concejo mediante un proyecto presentado por nuestro bloque, para evitar estas situaciones. Esto llevo a la posterior denuncia del turista porque cuando se entero de lo sucedido se sintió estafado como corresponde.

 
En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

40.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el incumplimiento de la Ordenanza Nº 2.069

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 165/06, expediente 641/99

1.2.1..1.19 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe las razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.069 que, en su artículo 1º, inciso a) establece “ceder un área de terreno para la creación de dos (2) calles de seis (6) metros de ancho, entre las parcelas unificadas y las parcelas zonificadas como residencial para que funcione como calle de servicio”, en virtud de constatarse que se encuentra cerrada al tránsito.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aclarar que se trata de la zona de ingreso a lo que se conoce como el barrio de Preto, -Casas del Sur, creo que se llama- hay un centro comercial que se autorizó, y se hace la referencia en esa ordenanza que debían ceder esta calle. La calle se encuentra cerrada al tránsito y éste, realmente, habiendo un colegio en una zona muy cercana, es un caos fundamentalmente en  horario de entrada y salida, no solamente de los chicos que van al colegio sino de los papás en su horario de trabajo. Así que, lo que hacemos es exclusivamente preguntar por qué no se dio cumplimiento y esta calle está cerrada no permitiendo agilizar el tránsito si no es a través de la apertura de esta arteria. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

41.- Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre la emisión de boletos de colectivos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 166/06, expediente 237/90.

1.2.1..1.20 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal Nº 2.713, mediante la cual se aprueba el pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación, el resultado de lo establecido en la Cláusula 9º -Del boleto- Cláusulas Especiales - del Pliego de Licitación:

a) cantidad de boletos únicos emitidos;

b) cantidad de boletos escolar EGB 3 y Polimodal emitidos;

c) boletos escolar EGB 1 y 2 emitidos;

d) boletos o carné para personas con discapacidad (artículo 14 de la Ley provincial Nº 48);

e) boleto social (Ordenanza municipal Nº 2.684).

Artículo 2º.- Asimismo, se informe si se ha realizado el estudio de factibilidad económica de acuerdo a lo establecido en el inciso a) de dicha cláusula.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

42.- Declaración de interés municipal del proyecto “Interar”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 255/06, expediente 131/06.

1.2.1..1.21 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declárese de interés municipal el proyecto “INTERAR” por considerarlo de valor artístico, cultural y social para nuestra comunidad.

Artículo 2º.- La presente resolución no generará necesariamente erogación alguna al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

43.- Cuarto intermedio 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito un cuarto intermedio de 2 minutos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el cuarto intermedio solicitado por el concejal Recchia.

-Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.  
-Es la hora 13 y 11.

- A la hora 13 y 30:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.

44 .- Incorporación del asunto 2.160/06 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Parlamentaria se va a leer la incorporación de un asunto para su tratamiento sobre tablas.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Proyecto en conjunto de los 3 bloques políticos: asunto 2160/06, expediente 837/05, proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la propuesta de la Armada Argentina sobre reubicación y modernización de la Base Naval Ushuaia, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

45 .- Declaración de interés municipal de la reubicación y modernización de la Base Naval Ushuaia.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 2160/06, expediente 837/05.

1.2.1..1.22 PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la propuesta de la Armada Argentina sobre reubicación y modernización de la Base Naval Ushuaia.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Si les parece, la idea es incorporar un artículo 2º para comunicar de la presentación -porque esto fue lo que acordamos en la ciudad de Buenos Aires- a la Armada, al Ministerio de Defensa, al Gobierno de la Provincia... 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se faculta a Parlamentaria para que incorpore el artículo que comunique la presente resolución. 

Sería interesante que se envíe copia también al Senado, a la Cámara de Diputados, al Gobierno de la Provincia, Legislatura...

Con las incorporaciones planteadas por la concejala Chapperón se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

46.- Ratificación de asuntos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Ahora, se van a ratificar en forma conjunta, los decretos de Presidencia para lo cual se va a leer el número de asunto y expediente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Son los siguientes:

Asunto 2170/05, expediente 1077/05; asunto 171/06, expediente 947/05, asunto 172/06, expediente 925/05; asunto 173/06, expediente 888/05; asunto 174/06, expediente 881/05; asunto 175/06, expediente 399/05; asunto 176/06, expediente 441/06; asunto 177/06, expediente 497/05; asunto 178/06, expediente 542/05; asunto 179/06, expediente 615/05; asunto 180/06, expediente 701/05; asunto 181/06, expediente 711/05; asunto 182/06, expediente 776/05; asunto 183/06, expediente 778/05; asunto 184/06, expediente 809/05; asunto 185/06, expediente 815/05; asunto 186/06, expediente 846/05; asunto 187/06, expediente 856/05; asunto 188/06, expediente 858/05; asunto 189/06, expediente 864/05; asunto 190/06, expediente 717/05; asunto 191/06, expediente 1047/05; asunto 192/06, expediente 1080/05; asunto 193/06, expediente 1076/05; asunto 194/06, expediente 1072/05; asunto 195/06, expediente 1044/05; asunto 196/06, expediente 1020/05; asunto 197/06, expediente 1014/05; asunto 198/06, expediente 993/05; asunto 199/06, expediente 984/05; asunto 200/06, expediente 965/05; asunto 201/06, expediente 1081/05; asunto 202/06, expediente 575/05; asunto 203/06, expediente 54/06; asunto 204/06, expediente 535/05; asunto 205/06, expediente 1045/05; asunto 206/06, expediente 451/05; asunto 207/06, expediente 1074/05; asunto 208/06, expediente 916/05 y asunto 251/06, expediente 106/06.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la ratificación de los asuntos en forma conjunta.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

 47.- Conformación de comisiones temáticas

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Corresponde conformar las comisiones temáticas.

Por Secretaría se dará lectura al proyecto de decreto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

1.2.1..1.23 PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Apruébase la conformación de las comisiones temáticas del Concejo Deliberante, según se detalla a continuación:

Legislación e Interpretación: se integrará conforme lo establece el artículo 69 del Anexo I del Decreto C.D. Nº 03/02 ( Reglamento Interno).

Hacienda, Presupuesto y Cuentas, concejales: Adriana Chapperón, Federico Sciurano, Juan Carlos Arcando, Miguel Ángel Recchia y Manuel Leiva.

Planeamiento y Obras Públicas, concejales: Abel Sberna, Juan Carlos Pino, Federico Sciurano, Adriana Chapperón y Manuel Leiva.

Policía Municipal, concejales: Juan Carlos Arcando, Abel Sberna, Miguel  Ángel Recchia, Manuel Leiva y Federico Sciurano.

Calidad de Vida y Turismo, concejales: Juan Carlos Pino, Juan Carlos Arcando, Miguel Ángel Recchia, Abel Sberna y Adriana Chapperón.

Artículo 2º.- Establécese como días y horas de reunión de las comisiones temáticas, según el siguiente detalle:

Legislación e Interpretación:  martes 10:30 horas.

Hacienda, Presupuesto y Cuentas:  miércoles 10:30 horas.

Planeamiento y Obras Públicas:  lunes 10:30 horas.

Policía Municipal: jueves 10:30 horas.

Calidad de Vida y Turismo: viernes 10:30 horas.

Artículo 3º.- Las comisiones, en su primer reunión, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 77 del Anexo I del Decreto C.D. Nº 03/02 (Reglamento Interno).

Artículo 4º.- De forma
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

48.- Conformación de la Sala Acusadora y la Sala Juzgadora

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Como marca la Carta Orgánica, en el cuarto intermedio se hizo el sorteo para la conformación de la Sala Acusadora y de la Sala Juzgadora; para que conste en Versión Taquigráfica voy a dar lectura de lo que resultó.


Sala Acusadora: concejales: Chapperón, Pino -hoy ausente- y Sberna; secretario: el señor Luna. 


Sala Juzgadora: concejales: Sciurano, -hoy a cargo de la Presidencia- Recchia, Arcando y  Leiva; secretario el señor Ricardo Das Neves Rosa.

49.- Fijación de día para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Corresponde fijar fecha para la próxima sesión ordinaria.


Voy a solicitar un cuarto intermedio sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 40.

-A la hora 13 y 42:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

Se fija como fecha para la próxima sesión ordinaria el miércoles 29 del corriente en instalaciones del Concejo Deliberante, a las 10:00.

50.- Despedida del concejal Sberna y agradecimiento a autoridades de la Boblioteca Popular “Alfonsina Storni”

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.-   Gracias, señor presidente. 

Como ya ha sido de público conocimiento hay una decisión manifiesta del concejal Wolaniuk de reincorporarse a este Cuerpo Deliberativo, por lo cual cesaría mis funciones en la suplencia. Es por ello que quiero aprovechar esta sesión para agradecer al personal del Concejo Deliberante, principalmente al personal de planta permanente que tuvo la deferencia de aguantarme en estos 6 años...

-Risas.

SR. SBERNA.-   En los 2 últimos como suplente. Agradecer a la gente que me acompañó en mi bloque, en los distintos lugares y, por supuesto, agradecer a los demás bloques y a su personal, que supieron entenderme, que supieron acompañarme, y a pesar de las diferencias en lo político, han sabido manifestarme su cariño y su afecto en cada momento que nos tocó vivir. 

Hubo momentos muy difíciles dentro del Cuerpo, en especial en el período anterior se vivió una época muy lamentable; no es menos cierto que en este nuevo período nos encontramos con problemas, y muchos, de una gravedad importante, y el respeto que se me tuvo por siempre dentro del Concejo es digno de valorar. 

Agradezco a cada uno de ustedes por todas estas cuestiones que mencioné; agradezco que hayan sabido disimular mis defectos, que son muchos. 

Y bueno, de Ushuaia no me voy a ir, voy a estar presente en cada momento de esta ciudad, y espero que me tengan en cuenta ante cualquier requerimiento porque a pesar de los chistes voy a tratar de estar a la altura de las circunstancias en las necesidades que ustedes me planteen. 

Realmente ha sido para mí un honor y un placer formar parte de este Concejo Deliberante y voy a seguir estando en la pelea política, porque me gusta, porque lo quiero, porque entiendo que puedo dar algo más a esta ciudad y espero no haber defraudado a nadie. Nada más, les agradezco mucho.

-Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente.

Si se confirma lo que manifiesta el concejal Abel Sberna, como representante del bloque del Partido Justicialista quiero expresarle que, realmente, fue un placer y una satisfacción haber compartido -más allá de nuestras peleas y de nuestras chicanas políticas- como ser humano estos 2 años de labor;  desearle el mejor de los éxitos para el futuro de su carrera política, que seguramente seguiremos compartiendo. Como él dice que permanecerá en esta ciudad, que es chica, somos vecinos; así que será un gusto seguir compartiendo su actividad futura. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, quiero agradecer a mi compañero de bloque estos 2 años, en los que supimos convivir y compartir situaciones a veces difíciles donde debimos tomar decisiones difíciles. Ustedes saben bien que, como siempre lo decimos, ser bloque oficialista no es fácil, es una situación bastante compleja. De todos modos hemos podido llevar adelante algunas cuestiones que nos interesaban desde el Ejecutivo municipal, algunos proyectos que nos interesaban desde lo personal, y en esto quiero compartir lo que recién decía mi compañero: hemos tenido la satisfacción de compartir con otros 2 bloques políticos también, momentos que nos permitieron conocer la calidad humana de este Cuerpo. 

Estoy seguro que Abel (Sberna) no se va a ir, somos un equipo de trabajo independientemente de las figuras que ocupen los cargos, nos consideramos un equipo de trabajo, nos reconocemos comandados por la figura del señor intendente Garramuño. No es menos cierto que cada uno va tomando las decisiones que cree más convenientes para mejorar la calidad de vida de las personas de nuestra ciudad. 

No es una partida, no es una salida, quizás, es simplemente reubicarse en un equipo de trabajo que lo va a contener y que le reconoce su capacidad. Y agradecerles a ustedes, concejales, por haber tenido la paciencia de enfrentar disidencias entre nosotros mismos o cosas que aportamos en beneficio de la comunidad. Muchas gracias. 

Un saludo muy grande a mi compañero que me acompañó en varias cuestiones, y, seguramente, lo vamos a seguir viendo porque va a estar en nuestro equipo de trabajo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Intentando no ponernos demasiado melancólicos, ninguno de nosotros va a dejar la política así que, seguramente, vamos a seguir encontrándonos defendiendo los intereses de la comunidad. 

Le deseamos al concejal Sberna mucho éxito en lo que inicie a partir de ahora, sabemos que lo va a tener. Y el Concejo Deliberante lo va a estar esperando para discutir el Código de Tránsito que tanta falta le hace a la ciudad, así que, en los próximos días vamos a iniciar esta discusión y, seguramente, estará con nosotros haciéndolo. Mucha suerte, concejal. Hasta luego.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permiten manifestarme desde Presidencia.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Compartí 6 años con el concejal Sberna y desde lo humano, lo voy a extrañar. 

Hoy recordaba al concejal Sberna cuando por la radio se hablaba del transporte escolar; una señora que trabajaba con un transporte escolar trucho –tenía una calcomanía que decía: “transporte escolar-” que después de tener un accidente con un menor, ayer, por televisión, se mostraba como sacaba la calcomanía, y recordaba las ganas que le había puesto el concejal Sberna, en el período anterior, para poder hacer una ordenanza sobre transporte escolar a la altura de esta ciudad y que no fuera tan sencillo sacar una calcomanía que decía “transporte escolar” para  transportar menores. 

Bueno, después, el resto del tiempo, seguramente, nos seguirá acompañando el concejal con su muy buen humor, sobre todo en comisión porque en las sesiones no se refleja tanto; pero el concejal Sberna es una persona con muy buen humor y siempre hacía estos aportes para que el trabajo fuera un poco más ameno.


Por otro lado, antes de cerrar la sesión, quiero agradecer a la Biblioteca Popular “Alfonsina Storni” por habernos cedido este espacio. 

Por la mañana escuché que una persona se acercó a consultar por qué se hacía la sesión acá; sin ninguna duda, éste es el ámbito adecuado para sesionar más aún cuando se trata de una biblioteca popular. La base de nuestro trabajo tiene que ser la lectura y el estudio y no hay un lugar más adecuado que una biblioteca para reflejar nuestro trabajo diario.

Y, como dije al comienzo de la sesión, un reconocimiento al presidente del Cuerpo, que hoy está a cargo de la Intendencia.


Invitándolo, ya que se encuentra presente a decir una palabras de agradecimiento al personal de la biblioteca, que permitió el desarrollo de esta sesión. 

Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.-  Muchas gracias, señor presidente. Muchas gracias, nuevamente, a los señores concejales. 

En primer lugar, si me permite, quiero referirme al compañero de trabajo, el concejal Sberna.

 
Para mí ha sido un placer muy grande compartir con él el trabajo legislativo, más allá de las diferencias; pero, ha sido un compañero de trabajo brillante, un compañero que siempre estuvo dispuesto. Un compañero que cuando se lo llamaba, -sin importar la hora-  tenía tendida una mano. Además, su carisma -como usted decía, señor presidente- el granito de humor que siempre ponía en las sesiones, que, más allá de las diferencias, las hacía más amenas.

En lo particular, quiero desearle suerte en lo que vaya a emprender y cuente con este amigo. No lo conocía anteriormente, nunca había tenido trato con él. Cuente con este amigo para lo que desee.

Por otro lado, quiero agradecer a la responsable de la Biblioteca “Alfonsina Storni”, a los chicos que trabajan aquí, porque hacen un trabajo social que hay que rescatar y, en algún momento, vamos a tener que hacer algo por ellos, porque, la concejal Chapperón, lo sabe, lo charlé con ella y la felicité también por su trabajo en esta biblioteca haciendo atención primaria de la salud a muchos niños que concurren. 

También, el concejal Sberna que aportaba los diarios a la biblioteca, -me lo comentó la directora-.  El concejal Recchia que le dio un fuerte impulso cuando estaba en la Secretaría de Desarrollo Social. 

Quedan cosas pendientes, hoy se aprobó un proyecto  de resolución por el cual se pide la ampliación de la biblioteca porque está quedando chica. Por la mañana, se le da a 35 chicos el desayuno; por la tarde, la merienda; dos veces por semana se les da  comida a través de un proyecto nacional al que está adherido la biblioteca. Realmente el esfuerzo que hace la responsable de esta biblioteca, con todos los chicos, es muy importante. Creo que hay que rescatarlo y, desde el Concejo Deliberante, ver cómo  podemos ayudar más allá de este proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo su ampliación.


Así que muy agradecido por ello; muy agradecido para con los concejales por permitirme participar estando a cargo del Ejecutivo y, le pediría, señor presidente, dejar abierta la posibilidad para que la próxima sesión se pueda realizar en otro lugar estamos manteniendo charlas con el Ministerio de Educación-. En Labor Parlamentaria podríamos disponer el lugar o informar a través de un decreto, dónde se desarrollará la próxima sesión.


Muchas gracias a todos. Muchas gracias a la directivos del establecimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, entonces, se confirma día y hora de la próxima sesión ordinaria pero no lugar.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Gracias. Quiero agradecer las expresiones vertidas por cada uno de ustedes y pedir un fuerte aplauso para la señora directora de este establecimiento.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien. Ojalá se lleve adelante la ampliación que solicité hoy para que el establecimiento pueda seguir conteniendo y seguir creciendo en el trabajo que hacen.


Si en la próxima sesión ordinaria está el concejal Wolaniuk, no lo miren con mala cara.

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Siendo las 13:55, con actitud de respeto hacia el arrío del Pabellón Nacional que lamentablemente no se podrá hacer, se da por finalizada esta sesión ordinaria.


Invitamos a la comunidad a participar de la próxima sesión en el lugar que el Cuerpo decida. 


Buenas tardes, muchas gracias. 
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